
Sosion 9/~ ordinaria en 18 da junio de 19 í 9 
PRESIDENCIA DEL SEROH. TOCORNAL 

Sumario 

Se solicitan diversas preídrencius.- El señor 
Rivera continua. en sus observaciones de 

1 los señores Ministros del Interior, de Re
laciones Esteriol'es, Culto i Colonizacion, de 
Justicia e lnstruceion Pública i de Hacienda. 

Acta 

spsion anterior sobre pago en oro de los de- Se leyó y tué aprobada la siguientt.: 
rechos adnaueTos.-Se designa a los miem- . 
bros de la Comision Mista de Presupuesto;;:. 
-,~e acuerda una tabla de asuntos de fácil 

Sesion 8.a ordinaria en 17 dejunio de 1919 

despacho. -El spñor TocIJrnal (Presidentp) ., 
indiea al smlor Ministro del Interior la exis- ASl;:tIer?1l los sefillfe9 T~cornal, Aldunatet 

, d 'd .' d 'f ' A\essanCln don Arturn, Bar:lOs, BarroR, Brnna, 
tenCla (' una epI .Olrna e Ü us exantema- Búl 01 S I (M" t d H . d) 
t '" Búl __ (~ j.., ¡., ,l· , l. ne", alo. o al" 1ms ro e aClen a , 
ILO (n nes. -,onLlnua e w"lah. Some (' J S·'· 1 1,' (' h d 'u' 1 '! .1' . . . b' ,une la ... (Jon. uan rI.. .Ione a on.ll.a a-

l! p¡,oyecto ue lll,>trU('ClOn pnmal'l!i o lIga· .,' ., 
tOlla i el sdlor liaüartll (don .h:nriilue) en el qnhs. Corro:~, Ch:nillo, F:cheniqne, E(hvards. 
uso de la palabra.--Se constituye la Sala gscobar, Freire, Gatica, Lazcano, Muc Iver, 

. . .. Ochag'1víll, O\'allf', Quezada, Hivera, 'l'orrealba~ 
fin se~lOn Sl:lcrl'ta 1 aprlleb •. t varios provee· ' 

'1 1 . . "UITü,jnJa, Valderrama, Valenzuela, Vanu" Za· to" reca!(,OS 1'0lre solIcItud,':" fli:rtieulares, 
-~St\ levanta la !lesiono iiartil don IÚlfiqUf' i Zaüartn Uun H6ctor. i los 

señores MilJistros dA!. Interior, de Hfllaciones 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Oárlos 
AJessandri Arturo 
Barrios Luis Aníbal 
Barros E. Alfredo 
BrulJa Augusto 
Búlnes Gonzalo 
Claro Solar Luis 
Ooncha M.alaquías 
Concha S .• Juan K 
Charme Eduardo 
Echenique Joaquín 
Edwlll'ds Guillermo 
Escobar Alfredo 
Freire Fernando 
Gatica Abraham 

Gonzákz ,J. SalIlllel 
Lazr;uno .Fernando 
Lyon 110b,-/'to 
Mac 1 vel Elll iq ne 
Ochagavía Silvestre 
Q\lezada Armando 
ltívera Guillermo 
'rorrealba Z'lllOn 

Urrt\jola Hafael 
Val derrama José Mada 
Valenzl1ela Régulo 
V aras An~ünio 
Zañaltu Enrique 
Zañartu Héctor 

~~~teriorl's, Cdto i Colonizacioll. de Ju.,ticía 8. 
Instrucf'ion Pública i de Guerra i Marina. 

LeÍ'la i uplObada el ileta de la sesioll ~H1te
rior, be dió euenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

Seis de la Honorable Cámara ele Diputa.dos: 
Con lo;; Clll1tro primeros comuniea que ha 

aprobado los siguiéntes proyectos de lei: 
U no sobre eoneesion al SeCl etario de dicha. 

Cámara don Enriqufl González ~dwards del 
derecho a jubilar con el !:lueldo íntegro asig
nado a su empleo; 

Otro sobre concesion al taquígrafo primero 
de dicha Cámara don J erman Hidalgo R., del 
derecho a jubilar con el suelJo íntegro asig-

¡
UadO a su empleo; 

Otro que aumenta a setecientos veinte pe
sos anuales la pension de jubilacion que ac~ 
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tualmeute pel'r:ib", !jI ex-mayordomo de dicha das en la sesíon anterior referf'ntes a la lenli· 
Cámara don Beuno Vera; i tud con que se desarroHan Jos trabajos de 

Otro que concede, por una sola vez, a doña pavimentacion en la. Avenirla de Yrvvidencia 
Hosa ]I,iuñoz viuda dd ex-taquígrafo primero 1 en la cnlle Catitro 1 da ledura a una nota 
de la Cámara de Diputados d'ün Clllment(~ del diredor de diehos trabajos (~on Jorje 
Barahona Vega, la suma equivalente al sueldo Cal vo ,Mackenna en qu~ lo COlflu~llca que se 
de un año de que disirlltaha ~1l eRro~o. pondn el m ay 01' emperro en ternllllarlos. 

Pasarun a la Comision de Policía Interior. El señor Barros agradeee al señor Ministro 
Con el quinto comuniea que ha aprobado del Interior las esplicaciones que acaba de 

un proyecto de lei sobre coneesion a don Do- duro 
mingo Víctor tlanta :Marfa del derecho a ju-
hilar con el setentai cinco por ciento del suol- El señor valderrama formula indicacion 
do que la lfli asigna al director jeneral do para que se cQn"tituya el Senado en sesíon 
{)hras públicas. Sbcreta al término ele la spgurda hora, a fin 

l\u:ló a la Comision de Obras Públicas i Co- de oeuparse del proyecto de Iei BObre jnbila-
Ioniz¡),cioD. 'cion del Secretario d\~ la Cámara clfl Di puta-

Con el último comllui"u qne ha aprobado dos, don Knriql~e QOllzál"lz Edw,¡r,ls, i de 
un pr¡"yoeto de aeuerdo !lobee eoncesion a la otros análogos dfs~achados recitmtemente 
",Suei"dnd Iglesia Evanjéliea Alemana del La· por esa HOlléJrabJe CJ.mara. 
go Lla.nquíhue», del permiso requ61ido paw El señor Presidente observa al honorable 
conservar hasta por treinta años la posesion Senador por Uautin que dichos pruyectos de-
de un bien raiz. bl'n ser informados previamente por la 00-

Quedó para tabla. mision de Policía Interior del Senado, de 
modo que no están en situHcion de poder ser 
despachados en la presente sesíon. Informes 

Uno do la Comision de Helaciones Esterio 
f·e .. i Culto recaído en el mensaje en que S. E. el 

El sAñor Válderrama retira por ahora su 
indicacion. 

Presidente de la Hepúbliea solicita la arroba- El señor Correa ruega al señor Ministro 
();on del Congreso para el tratado eelebrado del Interior se sirva ordenar el envío al &_ 
'Ixm Gran Brütai'ía sobre establecimiento entre norahle Senado de todos los antecedentes 
los (}.,)8 páises de una Comision de Paz. que puedan manifestar qué contribucion apor-

Quedó para tabl.a.., . . tan la~ mnnieipaliuades de la Jlef'/¡hlit;,t a los 
Otro ~le la COlmslOn ~e Rebelone:"! Esterlo· ;:;ervinos de bendicendJj dato;;; que considera 

l'{;S rec~:d? en d mensaJ~ del Presld~nte ~e absolutal~ente in?ispensables conocer ántes 
~a Rí::put?lH.la. sobre autOrJzaelOn para lDverbr .te diseutIr la partIda pertinente de los presu
nastH 8ms IUlllone~ <1(1 pes.os en las 0J:>ras dn puestos del año próximo. 
\.~I,ne}m~Je?to de la prOVI ~cla de Tacna 1 en .las ~~l señor Quezada hact\ presente al honora
'espropJaClOnes ql~e. al eiecto ~ean necesarIas. bIt) Senador por Talca que ('!lando estuvo de-

Pasé¡ a la CO!.llISlOn de PreSllpUf!e,tos. sempeñando últimalIlentl~ la Cartera del Inte
rior dió órden al iusW1ctor de hent'ficencia que 

Telegramas reuniera los referidos antecedt'ntes i ántes 
.. . . de abandonar el Ministerio estaban ya casi 
U,no del PresHlente del Senado del Para listos para ser remitidos al Honorable Senado; 

glJ~J en que agradec? a nOIDbre d?, esa "Corpo- solo faltaban los datos relativos a algunas co
mclO~, la nOIldoJenc~a 9ue le env,1O el Sen~do munas que todavía no los habian enviado. 
de Clnl(~ por el falleelIDwnto del Exomo. senor Usa tambien de la palabra. en t\ste- inciden-
(Jon Manuel. Fran?o. te el señor Za.ñartu don Enrique. 

SI'1 malldo archlVar. 
Otro del .señor. B: Sierra en que? a non:~re El señor Ri vera cont inúa desarrollando SU!! 

de ohreros ferrOVIarIOS de Oo.ncepCl?n, solIClta observaciones que dejó pendielJtes (10 la se
pronto despacho de l?royecto quo) crea econo- sion anterior, con motivo del decreto dictado 
ma~ de )013 fer~ocarrlles. " , por el sellor Ministro de Hacienda qVt) orde-

St mandó aglegar a sus anLcedentes. na el pago de los derechos de aduana {Jll oro 
- i que ha impugnado. 

gll la hora de los incidentes en señor Mi-
nistro del Interior cantesta las obserVl~,ciones 
dol }¡onofll.ble Senador por Linárcs formula-
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Por haber llegado el término de la primera notario de Hacienda don Florencio Márquez 
hora, el señor Presidente solicita el asen ti- de la Plata, corresponciente:,¡ a los lotes a, d, 'i, 
miento do la Sala para tratar del proyecto de g, en el Alto Bio-Bio celebrada por don Pedro 
leí iniciado en un mensaje del Ejdcutivo so- Nolasco Gandarrillas, en repl esentacion del 
bre autorizacion al Presidente de la Repú- Fisco, i los señores don Francisco Puelma i 
blica para invertir hasta la suma de trescien- don Francisco Guerrerro Vergarll; . 
tos mil pesos en la atencion de los gastos 2.° Antecedentes del r¡cmate de talaje del 
que demande la traslacion i alimenta, ion de lote e, subaRtado por don José OJegario Cor~ 
los obreros desocupados con motivo de la pa- tés i don Francisco Puelma, ant ... el mismo 
ralizacion de las salitreras, prorrogando la notario, el 20 de diciembre de 1889i 

_ hora por algunos minutos. En la sesian an- 3.0 Antecedentes lelacionados COIl el cum-
terior se acordó discutir dicho proyecto en plimiento del decreto supnmo número 402, 
la presente se~ion despues de terminados los de 27 de marzo del afil) 1896, q ne ordenó a la 
incidentes. lnspeccion J eneral de Tierras i OolOllÍzaeion 

El señor Alessandri don Arturo acepta la tomar p(.scsiolJ de 108 terrenos fi~cllles cuyu 
insinuacioll del señor PresidEnte, siemple talllje se habia rematado i a que se refieren las 
que se acuerde prorrogar por igual tiempo la e~crituras del número antel'lor; 
segunda hora. 4.° Los anteced ... ntes qne tengan arinjencia 

El señor Ochagavía modifica la indicacion directa o indil'ectamf'nte con la escritura de 
del señor Presidente en el sentido de que se 9 de dicit'lllbre del año 1901 auttl el notario 
prorrogue la segunda hora de la presente se- ya nombrado, don Florencio Márquez de la 
sion hasta las seis i media, debiendo desti Plata, firmada por don .A gnstin Bat'za Espi
narse la última media hora a la discusion de ñeÍl'a. en su carácter de luspector Jeneral de 
dicho proyecto. 'rierras i Colonizacl0n i por don Eliodoro Y á 

............. ñez, como liqUIdador de la Sociedad Puelma 
Tupper i Cía; 

El sefior Torref\lba ruega al honorable Se- 5.° Antecedentes relacionados con la pre-
nado tenga a bien acordar se dirija oiÍcio seiltf\cion de don Francisco Puelrua Tnpp~r 
al s6ñor Ministro de Hacienda pidiéndole los al Millistelio de Oolonizacion cbn fecha ...... 
siguientes datos: en la cual afirma q l1e ha cumplido sobrada-

1.0 Materiales utilizados en la continuacion mente con las obligaciones que como cesiona
de las obras del puerto de San Antonio, desde rio de los derechGs de don Juan E. Staeding 
octubre ele 1918, i sus precios, especificando le correspondian en la concesion Staeding; i 
si han sido adquiridos en propuestas públi 6.° Ántecedentes del decreto supremo, de 
caSi fecha 9 de octuure de 1917, que pone término, 

2.0 Listas del personal de operarios ocupa- de comun acuerdo, al contrato de la concesion 
dos en las. obras desde I~ misma fecha, con Staeding i que 2,rdena dei~mitar e~.fnndo Ra
especificaclOn de sus salarlO~; hue, conforme ~ los deshndes fijados en la 

3. 0 Nómina de los accidentes ocurridos en escritura de 9 de diciembre de 1901. 
las faenas, incluyendo las resoluciones adop- Se dan por terminados los incidentAs. 
tadas por la Direccion Fiscal respecto dtl las! La illdic?cion der sefior Ochag~vía se da 
víctimas de esos accidentes; i tácitamente por aprobada. 

4.0 Qué medidas de ausilio ha tomado a Con el asentimiAnto de la Sala se acuerda 
favor de los deudos del fi)gonero Juan Oórdo- dirijir al señor Ministro de Hacienda i Jeite
va i del maquinista Juan Gntiérrez, muerto mr al Sfjñor Ministro de Oolonizap-ion los 
el primero i gravemente herido el segundo, oficios que ha solicitado el honorable Sena
en el accidente ocurrido el 5 de noviembre dor por Santiago señor TOl'realba. 
de 1918. Se suspende la sesion. 

El mismo sefior Senador ruega tambien al . 
Honorable Senado tenga a bien acordar se A segunda hora, entrando a la 6rden del 
reitere al sefior Ministro de Relaciones Este- dia, continúa el debate que quedó pendir.mte 
liores, Culto i Colonizacion el oficio que se le en sesion de 11 del actual sobre el proyecto 
dirijió pidiéndole el envío de los antecedentes de lei de instruccion primaria obligatoria 
que a continuacion de indican i que todavía aprobado por la Cámara de Dlputados. 
no han sido remitidos a esta Cámara: El señor Barros, que habia quedado con 

1.0 Todos los antecedentes relacionados con b palabra, pone términu a sus observaciones. 
el remate de talajes i a que se refieren las es· Usa en seguida de la palabra el honorable 
crituras de 31 de diciembre de 1889, ante el Senador por Concepcion señor Zañaltu, i que-



178 CAiMAlRA DE SENADORES 

da con ella por haber llegado el término de la Se deroga la lei número 3,141, de 27 de 
hora. noviembre de 1916.» , 

___ Dios guarde a V. E. - RAMON BRIONES 

Luco.-Alejandro Erráxuriz, pro-Secretario. 
En conformidad al acuerdo adoptado en 

la primera parte de esta sesion se toma en 2.° De tres informes de la Comision de 
consideracioD, en discusion jeneral i particu- Policía Interior, de los cuales el primero dice 
lar a la vez, el proyecto de lei iniciado en un así: 

Honorable Senado: 
mensaje del Presidfmte de la República para 
invertir hasta la cantidad de trescientos mil 
pesos en la atencion de los gastos que de 
mande la. trasladon i alimentacion de los La Honorable C~mara de Diputados ha 
obreros desocupados con motivo de la para- prestado su aprobaclOn a un proye.cto de lei 
lízacion de las salitreras. . por el cual se co~cede al SecretarIo de esa 

Usan de la palabra los señores Concha don Cámara, d~n ~nrlque González. Edwa~ds, el 
Malaquías, Alessandri don Arturo, el señor derecho a JU~llar con ';lna penSlOn eqUIvalen-
Ministro del Interior i Túrrealba. te al su~ldo mte~ro aSIgnado a BU empleo .. 

Cerrado el debate se da tácitamente por El senor Gonz~lez Edwards, que ha serVl-
aprobado el proyecto. do en ~a Secretana de la H~>n?rable 9ámara 

El proyecto aprobado es como sigue: ~e Dlput~dos durante vemtlOcho anos, no 
mterrumpldos, dando pruebas de la mayor 

PROYECTO DE LEJ: laboriosidad i competencia, se encuentra en 
la actualidad con su salud notablemente 

.Artículo único.-Se autoriza al Presiden- r~sentida, como lo acredita el certificado mé-
te de la República para invertir hasta la dlOO aco,mpañado a .los antecedentes. . 
cantidad de tres{·ientos mil pesos, en la La .Oamara de DIputados, ,que ha podIdo 
atencion de los gastos que demande la tras- apreCIar de cerc~ ~a cooperamon q~e en. todo 
lacion i alimentacion de los obreros desocu- momento ha reCIbIdo de este funclOnarlO, le 
pados con motivo de la paralizacion de las ha .t.ributado unániin~me~te los mll:s honrosos 
salitreras.» elOJlOS por su actuaCIon I ha quendo recom-

Se levanta la sesion. pen~ar .en una ~o.rma equitativa sus largos i 
mentonos servICIOS. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

Vuestra Comision de Policla Interior, aso
cián~ose en absoluto, por su personal apre
ciacion, al juicio de ]a Honorable Oámara, es
tima perfectamente fundado el proyecto de 

L· Del signiente oficio de la Honorable lei que se ha sometido a su estudio i O'il pro-
Cámara de Diputados: • pone despacharlo sin modificacion. 

Santiago, 17 de junio de 1919.- Ismael 
Santiago, a 17 de junio de 19H1.-Con mo- Toeorna.l.-E. Charme.-S. Ochagavía.-l!'er

tivo de la mocion que tengo la honra do pa- nando bazeano. 
Ear a manos de V. E., la Uámara de Diputa
dos ha dado su aprobacion el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

I los dos siguientes recaidos en los proyec .. 
tos de leí, remitidos por la Honorable Oáma
ra de Diputados, que tienen por objeto: 

Aumentar a setecientos veinte pesos la 
«Artículo ún5c~.-Se autoriza al Prdaide~- pension anual de que disfrut~ el ex·mayor

te de la Repubhca para devolver al preSl- domo de esa Cámara don BeDIto Vera; i 
dente del Club Musical cSarjento Aldba. de Conceder el derecho a jubilar al taquígra
Socorros Mutuos de Talcahuano, la suma de fo primero de la misma Cámara, don Jerman 
un mil doscientos dos pesos ochenta i un cen- Hidalgo R.; 
tavob moneda corriente, enterados en la adua· 1 el último informe, de laComision de 
na de Talcahuano, por pago de derechos de Obras Públicas i Colonizacion, ~ue concede 
internacion 4e las pólizas números 3,176 i el derecho a jubilar, con el setenta i cinco por 
3,172, correspondientes a un cajon de instru- ciento del sueldo asignado al Director Jene
mento s para banda de músicos i un cajon con ral de Obras Públicas, a don Domingo Víctor 
sombreros, para el Olub Musical «Sarjento Santa María. 
Aldea», de Socorros Mutuos de Talcahuano. 3.° De una solicitud del pueblo de Talca, 
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reunido en comlClO público el 15 de junio proyectos, asclf>nden en total a cincuen.ta mil 
presente, en que piden el despacho del pro- pesos, mas o ménos. 
yecto del~ei, .remitid~ por l~ Cá~lara ~e nDiP.u- ~l señ?r Tocornal ~Pl'Ielsildente).- Sin O 
tadus. so r.e, lllstrU?Cl?n pnmana oblJg",to:l~l, hOl OpoSlc'on quedana acordado o:'uparnoa 
comO tamblen se de termInO a la constr cClOn oe pstos aSlJntos a las seis de la tarde. 
del edificio del liceo de hombres de esa ciu- El señor Mac Iver.-¿Para qué es la indi-
dad caciou~ 

El señor Tocornal (Pl'Iesi'dente).- Par a 
Preferencia tratar de las jubilaciones aprobadas por la Cá

mara de Diputados. 
El señor Valderrama.- Me permito rogl El ~eñor Mac lver.-Yo qUf\rría llam~r l.a. 

al señor Presidente solicite el asemimipnto del ate~lClOn d~1 Senado a este asunto de las .lUbl
Honorable Senado para destinar algunos mi- laclOnes, SI m" 10 pprmite pI señor Presidente. 
nutos al final de la segunda hora, a los pro· El señor Tocornal (Presidente).-Tiene la 
yectos sobre jubilacion de empleados que ha palabra el señur Senador. No habia dado too 
remitido la otra Cámara, especidlmente el que d~vía por aprobada la indicacion de preferell
se refiere al Secretario de aquella Honorable Cla. 
Corporacion. El señor Mac ¡ver.-Sabe el Honorable 

El señor Toeornal (Presidente).- La Cá- Senado que con 111 lei sobre retiro de los mi
mara de Diputados ha aplobJ.do varios pro- litares estamos fOl'manr1o un ejército pasivo 
yectos de jubihteion. Por lo tanto es natur!Jl mueho mas numeroso qUA el activo. Sabe 
que el acuerdo que se}ome los comprenda a tambif'n l~ .Cám~ra. lo flue pstá pa.4ando en 
todos. lotros servlClOS publicos con las pensiones de 

La votacion de la indicacion 'lue ha foro juhilacion. 
mulado el honorable Senador por Cautin, puo- Spgun me han info~mat1o~ eIt la alcaidía de 
de votarse en sesion pública, pero los pro- ~a a~uana de Val paralso haI cuatro o cinco 
yectos mismos deben discutirse en sesíon se· lubllados; de manera que por un empleo que 
creta. . . se remunera con quince mil pesos, se gastan 

E¡ señor Barros Errázuriz.- ~:p a r a qué setenta i cin.co mil pesos· anuales. . 
asunto se ha pedido preferencia~ No debe Ignorar la Honorablt) Cámara lo 

El señor Tocornal (Pl1e.si-dente) .-Para los qu.e ocurre en las. ~ortes superiores de los 
proyeetos sobre jubilacion remitidos por la TrIbunales de JustICIa, en algunos d~ lo~ eua-

Cámara de Diputados i que debo agregar les son mas numeroSOS los mIembros JubIlados 
" ' u 1 t' d - d han sido favorablemente informados por la q e os que et> an en eseo:peno e 6US car-

comision respectiva. gos .. Pero ¿.estamos en seSlOn privada, señor 

El - B'l A á t . d 1 Prpsldent ... ~ , senor U nes.-¿ eu n o aSClen en as , - . . , 
pensiones? • El senor Toeornal (Presldente).- No, se-

El - L F· t 1 nor Senador. senor azcano.- ¿ Igura en re os pro- El . M . 1 P . 6 
yectos despachados por la otra Cámara el que ~elior ae ver.- ¿ or que, ent nces, 
se refiere a la jubilacion del serior don Do. se esta tratando de est01 
mingo Víctor Santa María? El señor Toeornal (Presidente).- El ho-

El s'eñor Tocornal (Pl'Iesrdente).- Sí, se- norable Senador por Cautin pidi6 a la Cáma
ñor Senador. Lo iha a proponer porque tam- ra que se ocupara en la sesion de hoi de los 
bién está despachado por la Comision i for- proyectos de gracil1. que acaba de enviar la 
m~10 indiracion para que se trate tambien ~ono.rable Cámara de Diputados. De esa in-
hOl. UlcaClOn se trata en estos momentos. 

El señor Lazeano.-Mui bien, pues pen- ~l señor ~ac Iver.~Ent6nces mis obser-
saba proponer por mi parte la preferencia. ~aclOnes .n~ tIenen cabIda en estos momentos, 

El señor Alessandri (don Arturo).-¿Estos 1 no contmuo en ellas, reservándolas para el 
proyectos se tratarán en un cuarto de hora momento oportuno. 
des pues de las seis? El señor Toeornal (Pres~dente).- Si no 

El señOO' Tocornal (~residente).:-Sí, señor hai inconveniente por parte de la Honorable 
Senador, d~spues del hempo destIllado a la Cámara, se··dará por aprobada la indicacion 
6rden del dla. que ha formulado el señor Senador por Cautin 
E~ señor Seeretario.- Respecto del dato para tratar de los proyectos de jubilacion un~ 

pedIdo ~or el honorablH. Senador por .Malleco, vez terminado el tiempo destinado a la ól'den 
las penSIOnes comprendIdas en los dIferentes del dia. 
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El señor Mac-Iver.-Yo no me opongo a Me referí especialmente a la lei de 27 de 
ello, señor Presl¿cnte. mayo de 1918, que establecia un mecanismo 

El señor Tooornal (Presidentp).- Q u e d a especial a virtud del cual era imposible el al-
acordado. za del cambio internacional. Se establecian 

El señor Zá-ñartu (don Héctor).-¿Hasta t!iertos procedimientos i se daban ciertas facul-
qué hora se prorrogará la sesion~ tades para que los bancos pudieran obtener 

El señor Ochagavía.- Prorroguémosla de billetes a un tipo dado en letras, i yo me que-
seis a seis i media. jaba de que juntamente con e¡,¡ta medida no 

El señor Tocornal (Presidente).-Así que- se hubiera establecido el natural contrapeso 
dará acordado, si no hai inconveniente. gne tendia a salvar los dineros del Estado pa· 

Ac;ordado. ra el caso eventual de un descenso considera-
A Comision ble en el ca~~io in~ernacional. . 

Eso ocurno, precIsamente. Los dmeros fia-
El señor Zañartu (don Héctol').-Me per-I cales continuaron en billetes, el cambio des

mito formular indicacion para que se acuerde ('endió, i la diferencia para el Estado, en la 
enviar a Comision un proyecto que he tenido suma d~ cincuenta i tantos millones de pesos 
ei honor de vropomr i que tiene por objeto que habla entónces al haber en la cuenta del 
pasar la subdelegacion de Purapel del deparo Banco de Chile, vino a dar un resultado equí
tamento de Oonstitucion al de Callquénes, valente a un ochenta o noventa por ciento. 
formando parte en adelante de la comuna de Si esa suma se hubiera convertido a oro, es 
Sauzal. indiscutible que la Oaja fiscal habria tenido un 

Al mismo tiempo, ruego a la Oomision que saldo de treinta i cinco a cuarenta millones 
se digne informar este asunto tan pronto de pesos de excedente, de que habria podido 
como le sea posible, porque tiéne cierta ur- dis~oner para aten~er. a los gastos mas urjen
jencia. tes 1 salvar este defiClt melisual que se está 

produciendo para la caja fiscal en el ejercicio 
aaja de Crédito Prendario financiero. 

Otro de los capítulos que habia citado ano 
El señor Zañartu (don Héctor).-Deseaba teriormente es el relativo a los contratos de 

tambien rogar al señor PresidentA que ~e im- los ferrocarriles. En 100S contratos de carbon 
pusiera del proyecto que crea ~a CaJa. de para los ferrocarriles pasa exactamente el 
Crédito PrendarIO, a fin ~e que, si l? conSlde· mismo caso. Por una rebaja de dos o tres pe
ra de fácil despacho, se Slrva anuncIarlo para sos en tonelada se mantuvo un precio enor
una de las sesiones próximas en el cuart.o de me, que produjo despues un recargo tan 
hora que §e destina a estos asuntos 8el1C11~os. grande, que apénas ocurrido el descenso del 

El ,señor Tocornal (Presidente).:- Me m~· cambio internacional, se vió que la pérdida 
pondré de este proyecto para ve~' SI es POSI- ascendia a muchos millones de pesos, obligó 
ble aI'unciarlo en la tabla de fácIl despacho. al Poder Lpjislativo a dictar apresuradamen

Si no hai inconveniente, pasará a Oomision te una lei que concedia un empréstito a los 
el otro proyecto a que se refirió el señor Se- FerroCf.rriles del Esbdo para salvar el déficit. 
nador por Maule. ¡Ojalá estas duras lecciones de la esperiencia 

Queda así acordado. sirvieran para el futuro! Yo cito estos casos 
para llegar a la misma concIusion que habia 

Pago de los det'echos de aduana indicado; o sea, que el oro tendrá forzosamen-
en oro te que encarecer. 

Decia al Honorable Senado que el oro en 
El 's'eñor Tocornal (Presidente).- Puede las nuciones europeas se guarda con reli· 

hacer uso de la palabra el señor Senador por ¡ioso respeto. Las emisioneR que han tenido 
Valparaiso. que hacer esas naciones para. atender a los 

Debo manifestar a Su Señoría que he hecho gastos de la guerra son enormes, i por consi
avisar al señor Ministro de Hacienda que ya guiente, los Gobiernos miran con el mayol' 
la Cámara está en sesion. interes su moneda. Esos Gobiernos quieren 

El señor Rivl::ra.-Doi las gracias al señor siempre mantener sus reservas de oro en es-
Presidente. pera de una situacion mas tranquila i defini· 

Al terminar la primera hora de la sesjon da, en que se nivelen los factores económicos: 
de ayer me ocupaba de algunos puntos rela- en esperi". de que se restablezca el equilibro 
tivos al 'decreto que manda pagar los de!echos financiero i que el billete vuelva a tener. la 
de aduana en oro. misma garantia i el mis~o valor que tenia án-
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tes, cuando su circulacion era habitual i regu- Francia esperan solo la firma del tratado de 
lar en el mundo. raz para presentar sus exijencia~, en la forma 

Los metales que sirven para la acuñacion desgraciada en que estas exijencias se pre-· 
de la moneda suben mucho de precio. He sen tan hoi dia, o sea, llevando en una ma.no 
visto que la cotizacion de la plata en Estados la peticion de las exijencias qne el pueblo 
Unidos, ha llegado a un peso diez centavos, cree adecuadas a su comodidad, i en la Cltra 
por onza. Si se comparan los precios actuales la tea incendiaria o el cartucho de dinamita. 
con los que rejian en el tiempo anterior a la 1 yo digo, ¿cómo se piensa en e,tos roo
guerra, i aun con los que se mantuvieron en mento s en la estabilizacion de la moneda~ 
los primeroiC' años de ésta, se verá que los ¿Ouál va a ser el cambio que el dia de maña
metales-monedas, estos metales preciosos, na ha de rejir las relaciones comerciales entre 
por cuanto representan el signo de cambio de Inglaterra i los Estados U nidos. 
un pais que tiene su moneda perfectamente ¿Cuál va a ser la relacion entre la libra es-
bien establecida, van haciéndo:;;e cada dja terlina i el dólar? 
mas caros. N o lo sabemos, porque esto es incierto. 1 si 

El otro factor que yo indicaba entre las esta incertidumbre existe en los oaises secu
perturbaciones acarreadas por el decreto de lares en cuanto a su organizacion'económica, 
que se trata para los particulares, para todas mucho mas tendrá que serlo entre nosotros. 
las personas que tengan que cumplirlo, es el El honorable Ministro de Hacienda nos 
relacionado con el cambio internacional. decia: tendremos cincuenta millones de quin-

¿Quién podrá decir hoi que el cambio va tales de salitre de esportacion en el año 
a subir o a bajar? ~,Quién se at.reveria a sentar próximo. ¿En qué se fnnda esta apreciacion1 
como cosa segura que el cambio va a ascender Vuelvo a repetirlo, nada mas que en el cono
O descender? Absolutamente nadie. cÍrüiento del señor Mmistro, casi diria en un 

El señor Mini&tro de Hacienda decia que factor espiritual, en el talento i clarividencia 
esta cuestion tenia en este momento un valor de Su Señoría. Porque al frente de esta si
relativo, porque se está discutiendo en la Ho- tuacion tenerr.os el problema de los fletes. 
norable Cámara de Diputados un proyecto, ¿Cuándo van a normalizarse los fletes? 
que una vez convertido en lei, habrá de traer- ¿,Cuándo se va a pensar en Europa en destinar 
nos la estabilizacion de la moneda, el salitre puramente a las exijencias indus-

Oreo que esto no tiene mas apoyo, en la triale3, a las fuerzas productoras pacíficas? 
verdad de los bechos eventualbs, que la ver- ¿Cuándo habrán terminado estos fenómenos 
sacion del señor Ministro i su profundo cono- que obligan a los gobiernos a estar con las 
cimiento de estas cosas, pero lo que se ve, lo armas en la mano i que precipitan a los pue
que se percibe por todos los sentidos, lo que blos a tratar de arrancar esas armas de manos 
puede llegar al conocimiento vulgar de la de los gobiernos para sustituirlos en el poder 
jente preparada para apreciar estos diversos i en el gobierno mismo de los Estados~ . 
factores económicos, nos Hava a la certidum 1'. o tenemos ningun antecedente; estamos 
bre mas absoluta, mas que a la certidumbre, viviendo en un verdadero limbo. Cuando el 
al convencimiento profundo de que es impo- señor Ministro hablaba, el cambio parecia 
sible profetizar en esta materi'l. acentuarse, estaba con tendencias al al:t.a per-

#,Cuál es lf.. situacion actual en Europa? fectamente n: arcadas; hoi dia comienza a des
¿Ouál de los paises eurepeos podria decir, a cender i yo casi puedo asegurarlo, aunque en 
pesar de los esfuerzos que en estos momentos esta materia nada se puede asegurar para 24 
realizan, cuál va a ser el tipo futaro de su horas mas adelante, que el recargo del oro 
moneda? del sábado 21, va a ser distinto del que se 

#,Acaso no hai ya comunicaciones verídicas fijó el sábado 14. 
i auténticas, casi oficiales en el sentido de Oontribuyen a esta situacion cualesquiera 
que la misma paz es un problema grave? ¿No noticias, cualesquiera antecedentes, por mas 
estamos leyendo todos los dias que el socia- despojados de razon i lójica que sean. ¿,Por
lismo europeo, así de los paises que ya están qué ha descendido 1/ l6, casi 3/l6, el cambio 
horriblemente convulsionados como Rusia, internacional en estos últimos dias? Porque 
Austria, i hasta Alemania, como los paises se dice por ahí, sin ninguna base oficia}, que 
que mantienen relativamente su paz interna se ha anunciado de Europa que el restable
como son Inglaterra i Francia, están ya ame- cimiento de los fletes no podrá verificarse 
nazados . de estos movimientos sociales~ ántes de 18 meses. 

He leido en los telegramas de Europa la Llevamos 6 meses de penuria por esta 
noticia que los socialistas de Inglaterra i misma situacion; llevamos 8 meses desde el 
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" armisticio europeo, i este armistieio significa se debe cuidar de la soberanía con el relijio-
paralizacion del consumo del salitre en las so respeto con que se cuida a la madre ellfer-

. necesidades inmediatas de la guerra; lleva- ma, ent6nces, digo, no hai que hacerse ilusio
mos 6 meses de paralizacion absoluta de es nes, no son estos los momentos propicios 
portacion-i la llamo paralizacion absoluta, para estabilIzar la mo~eda. DAjpmos que s.e 
porq ae no puede estimarse de otra manera arreglen los. gr~ndes 1 no vengamos los Ch1-
la salida del 10 por ciento del salitre que se cos a cont.rlbUlr con nuestros dAseos a per
esportabá durantA el período áljido de l~ turbar mas todav!a la situ~cion i a C1·earno~ 
guerra-i si no resolvemos este problema, SI par~ nosotrc s mlsrr:os pebgros q?e n~da m 
esta sustancia de la cual depende en gran llf\dle puede prevemr, que nada m nadIe pue
parte la vida financiera i eco1l6mica nacio- de medir. 
nal, no tiene en su esportacion una regulad- Recuerde la Honorable Cámara que en esta 
dad gue permita acercarse a los cálculos del Sala habia en el mes de julio de 1914 un en
señor Ministro de Hacienda, es evidente que tusiasmo estraordinario para realizar la Caja 
el desequilibrio comercial se producirá; no de Conversion o de Emision, no me acuerdo 
tendremos otro producto de esportacion con bien de su nombre, porque se han dado va
el cual tapar los huecos que se han producido rios en los distintos proyectos elaborados. 
en la esportacion de salitre. Se había tratado el ne~ocio en largas sesio-

Yo deseo que el honorable sei?or Ministro nes de una Comisíon especial i por fin se 
de Hacienda realice todos sus proyectos; pero trajo al Congreso un proyecto en el cual se 
al mismo tiempo me asalta al espíritu esta fijaba para el peso el tipo de doce o de diez 
duda, dadas las circunstancias que he recor- peniques. Hubo dos hombres que protesta
dado a la Honorable Oámara i que todos mis mos, no solamente del tipo de doce o de diez 
honorables colE'gas conocen. Yo d;go, ¿se peniques, sino de cualquier tipo en esos mo
puede edificar cuando está temblanio la tie· mentos; fueron mi honorable i respetado 
rra~ ¿Es discreto fijar la moneda en 12 peni- amigo ~l Senador por Santingo, don Francis
ques, que es el tipo recomendado por el "0 Valdes Vergara i el que habla. Decidimos 
señor Ministro i por S. E. el Presidente de la oponernos a ese proyecto con todas las fuer
República~ ~as de nuestra conviccion de que aquello iba 

Si se da al peso chileno el valor de docf' a llevarnos a un fracaso enorme. La Oámara 
peniques, queda equiparado al chelir. ingles; escuchó los discursos del señor Valdes Ver
luego, si mañana el chelin ingles baja en su gara, inspirados en un convencimiento lumi
relacion con el dólar americano, en su rela noso; pero el señor Ministro de Hacienda es
cian con la lira italiana, en su relacion con taba empecinado en llevar adelante el pro~ 
cualquiera otra moneda que sirva tambien de yecto. Estall6 ent6nces la gUérra europea, en 
signo de cambio intarnacional, ¿estará sujeta los momentos mismos en que el señor Val des 
nuestra moneda a ese descens()~ Lóiicamente Vergara no cesaba de usar de la palabra en su 
tendria que estarlo, por cuanto si el chelín réplica al sAñor Ministro. Se quitó el proyec
regula el tipo de nuestra moneda., ésta tendrá to de la ciiscusion, nadie habl6 mas dA él i 
que eorl er la suerte de aquél. todos deCÍ'an: ¡la suerte de Ohile! ¡este país 

He oido decir que en los grandes circulo!' pstá sipmpre protejido por acontecimientos 
financiE'ros de Estados Unirlos se habia trata ps~raordinarios! Si alcanzamos a hacer esta lei, 
do de proponer al Gubierno de Chile una ántes de qne estalle el conflir'to de Europa 
convprsion de nuestro billt,te a oro alllerica- qué desastre mas horrible habria sido para 
no, a raz\>n de veinte centavos oro amertcll- esta tierral 
no pOI' pE'SO billetE', lo que nos daria 9 31/32 Pues bien, ¿por qué no hemos de estar hoi 
con relacion al franco. en una situacion semejante, cuando el mundo 

Yo estimo que Astas son ideas irrE'alizables, entero está convulsionado, cuando no hai 
fantásticas, quP sólo pnedpn tAner oríjen en picdra sobre piedra, cuando no hai una idea 
el bUlln prop6sito de salir de la situacion qUé se sobreponga o prevalezca sobre otra 
ca6tica én 'lue en matpria de moneda nos idea~ 
encontramo'l. Ent6nces dE'jemos pasar el temporal, escu-

¿Q',é !:Significaria aguAlla operacion? Lioa i démosnos con los elementos de defensa que 
llanamHnte entrE'gal' el control de nuestn. tenemus i aguardemos a que el dia bonhncible 
If,on··da a los B;stados Unido;;; i por mas po- i de paz universal venga. para determinar 
del""a ylle sea, por más amiga dtl Chile qUf~ nuestro procedimiento definitivo. 
8- a lna nacion estranjf'Ia, lJO podemos abdi Yo digo entónces: todo factor emar.lado dé 
cal" de nuestra soberanía en esta materia. Si la autoridad, que venga a agravar esta situa,-
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cion, a complicarla, a introducir en el espíritu forma delicada i cuidadosa para los goces es
de cualquiera de los miembros del Senado pirituales del otro mundo. 
una duda respecto de su conciencia, debe Los pag<is voluntarios en moneda de oro, 
evitarse cuidadosamente. 2,1 por qué hemos decia el señor Ministro, comprueban la per
de volver en estos instantes a un sistema que fecta aplicabilidad de esta medida; pero Su 
ya fué condenado'? Señoría se fijaba solamente en dos dia~, el 5 

Con esto entro a la razon segunda, aducida i el 6 de junio, i ya he recordado que en esos 
por el señor MlDistro de Hacienda, relativa al dias, por circunstancias eventualps, él recar
circulante de oro. Este es el anhelo que se go del oro en la Bolsa de Corredores de Val
persigue con el establecimiento de pago de paraiso era inferior al recargo que habia fija
los derechos de aduana en oro. do el Ministro de Hacienda en la semana an-

Quiero hacer un poco de historia a este terior. 
respecto. Pero esto qué pasa en Valparaiso ¿pasa 

El año 1912 estaba en juego este mismo tambien en los otros puertos importantes de 
sistema ¿i qué sucedió entónces'? Que el la República? Yo· tengo un telegrama de 
oro no existia; estaba solamente en las arcas Iquique fin que me dicen que el oro, al espi~ 
del Gobierno. rar la semana anterior i al CJmenzar la pre-

Era Ministro Hacienda el honorable dipu- sente, tenia un recargo de 120 por ciento. 
tado por Curicó, n.on Manuel Rivas Vicuña, i Recargo del Gobierno, recargo oficial, ochen
el Ministro d91 Interior, don Guillermo Ba· ta u ochenta i dos por ciento; recargo del oro 
rrcs, insistia en que se dictara un decreto en Iquique, ciento veinte por ciento; diferen
mandando pagar en monedá de oro la parte cia, cuarenta por ciento. Entónces ~qué hacen 
principal de los del'echos de aduana. El se- a1lá? Pagan, dentro del decreto facultativo, 
lior Rivas resistia el decreto i en esta situa- en billetes. 
cion se adoptó un sistema misto. Pues bien En Antofagasta, la plaza de gran movi
¿sabe la Cámara con cuanto dinero en oro se miento, el recargo del oro era de ciento cinco 
hacia este servicio para obedecer el decreto por ciento, es decir, habi:ft. una difereacia 
supremo~ Con ocho millones de pesos oro. de veinticinco por ciento con Valparaiso, 

Estos ocho millones de pesos ero salian de así como tratándose de Iquique, había una di
la Tesorería para ir al martillo: ahí era adqui- ferencia de cuarenta por ciento con Valparaiso. 
rldo el oro por los particulares i volvía en Y ya irá pasando la misma cosa.en nuestro 
segulda a la Tesorería en pago de los dere· principal puerto, porque esto del valor de las 
chos. Es decir, que estos ocho millones de especies, sobre todo el valor de los cambios, 
pesos oro hacian el papel de ejército de Ra~ está suieto a lalei de los vasos comunicantes; 
dames en «Aida», que entra por un bastidor luego, ese ciento veinte por ciento de Iqui
para salir por otro i volver a entrar en se· que se dividirá con el ochenta por ciento de 
guida. Valparaiso i quedará un recargo uniforme de 

~I con esta cantidad se va a restablecer el 100 por ciento, i así pasará con Antofagasta 
circulante del oro~ en la parte proporcional, i así llegará a Talea-

Vea el señor Ministro cómo este simple re· huano en las mismas condiciones. 
cuerdo, esta sola refiexion demuestra que no De tal manera que estos factores prácti
conseguirá este anhelado fin del Gobierno cos, determinados por un hácho que no pue
con el pago en oro de los derechos de adua· de discutirse, eetán indicando que esta medio 
na, porque espulsado de la circulacion mua· da del señor Ministro de Hacienda no puede 
dial el oro como moneda circulante, seria el producir, en forma permanente, un cimi~nto 
Estado el único tenedor o proveedor i se pro· de solidez sobre el cual se puede construir, 
veerá la jente por medio de remates públicos no digo, una espectativa clertd. i positiva para 
de oro, renovándose los mismo hechos, pro· los paises, ni siquiera una doctrina transito
duciéndose todos aquellos desastres, agra- ria. 
vando la especulacion, como se está haciendo Si todas estas ideas abarcadas en conjunto, 
la especulacion alrededor del decreto que re- hubieran de convertirse en una sola le1, ha
carga el oro en una forma distinta de la que bríamos ahondado nuestra anarquía financiera. 
corresponde al tipo cambial de la moneda de i aquellos destrozos económicos no tardarían 
oro en relacion con la letra de cambio. en presentarse con caractéres graves. 

Pensar en estos momentos en la circula- Entónces, yo digo, 2.-por qué no estamos 
cion del oro en Chile por medio de este re· vijilantes con el arma al brazo guardando el 
sorte tan seccillo¡creado por el señor Ministro interes del pais, estudiando todos los factores 
de Hacienda, es lo mismo que prepararse en que se presenten para llegar a conclusiones 

• 
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favorHblest ¿.Porqué no incrementamos apo- cion que el señor M.inistro ha dado al artículo 
yándonos en la medida de lo posible i con 73 de la Constitucion, en su número 2 o 
todas nuestras fuerzas en los elementos de Ese número 2.· dice que S. E. el Presiden
produccion~ ~Por qué no introducimos una te de la República tiene, entre sus atribucio
severa f'conomía en los gast,os públicos, mas nes, la de reglamentar la ejecucion de las le
grande todavía que la que ya se ha implanta- yes, pero nada mas que la ejecucion de las 
do por el señor Ministro de Hacienda, en el leyes. 
manejó i distribucion de los caudales de la Voi a entrar al estudio de esta materia, 
Nacion? que !'lS profundamente interesante porque, co-

Estas economías pueden todavía hacerse, mo lo ha dicho el señor Ministro, se ha es
sin perjuicio de dar al obrero aquellas espan- tano gravando por este motivo a los pR.rticu. 
siones. aquellas ruentes de trabajo que le per- lares con sumas que ascienden alrededor de 
mitan subvenir a sus propias necesidades i a tresceientos mil pesos mensuales; por lo cual 
las de su ramilia, sienno a la vez que un be- sp han producido perturbaciones graves en el 
neficio para el Estado, un: prpmio para el es- comercio, i se ha produci.do una verdadera 
fn9l'zo, la labor i el sacrificio del obrero. anarquía para cumplir con la lei, en cuanto se 

Yo creo que en este momento debemos ob- relaciona con esta contribucion. 
servar con atencion todos los ren6menos que El Reiíor Ministro de Hacienda, refiriéndo
se presenten en esa forma. Dejemos los ar- se a las preguntas que yo habia formulado, 
bitrios, dejemos esos empirismos del Banco ~omenzó su discurso en esta forma: 
Privilejiado, Casa Oentral, todo ese mecanis- «Sll Señoría ha hecho observaciones al re
mo i gnardémoslo para mas tarde, que ya Ue- glamento que se refiere a la lei de papel se. 
gará el momento en que podamos, libres de liado, timbres i estampillas, en lo relativo a 
toda preocupacion con nuestro eqnilibrio finan- la compra de bienes muebles, i Su Señoría 
ciero mas o ménos acentuado, llegar a una ha traido al debate algunos ejemplos sazona
aducion definitiva que no importf1 una alte- dos con la sal átina que el seiíor Senador sue
racion de nuestre réjimen de solidez econó- le usar en sus discursos. 
mica. «No creo, s,eñor Presidente, que una cues-

Respecto de AStOS derechos de aduana8 en tion de esta naturaleza debo yo tratarla en 
letras, tomemos la cantidad de letras que sean igual rorma, me parece que debo ir al fondo 
necesarias para hacer el servicio de nuestra de la cuestion i dar al Senado una esplicacion 
deuda esterna, i prestijiemos i tonifiquemos franca i esplícita, respecto de las disposicio
nuestro billete para que no sirva de base 11 nes reglamentarias que he dictado dentro de 
la especulacion, quitémosle este defecto que lo establecido en esa lei,. 
se le ha achacado i que contribuye a depri. Yo no sé, si Rf'a cierto que dispongo de esa 
mirlo mas. ,mstanC'Ía que el spñor Ministro caJífica de sal 

Dpjérnosle ('omo monf'da oficial rara nues- ática; pero lo que sé, es que hai disposiciones 
trns transaf'cionps intArnas, que solo sea muo fln la lej, disposiciones en los oriienes de eilta 
table Sll valor en los intercambios internacio- contribucion de timbres, dis(losiciones en la 
nales. interpretacion que por todos se le ha dado, 

Oon ~stas obr.;ervaciones concluyo el se- que sin necpsidad de sal ática van a condenar 
gundo capítulo rle l11i respllesta al señal' Mí· por completo la doctrina aplicada por el se· 
ni:~tl'o rle Hacienda; i entro en el acto al ter- ñor Ministro. 
cer punto que fué motivo de mis observa::>io- El articulo 20 de la Oonstitucion Política 
nes, o sea, al reglamento rlictado por el se· del ~~stado, dice: 
ñor Ministro ele Harienda, respe,..to a lalei de «Solo en virtud de una lei se puede: 1.0 1m. 
papel sellarlo, t mbres i estampillas. poner contribu('ionef< de cualquiera clase o 

Yo v.,o en esa rlispo~;cion del señor Minis- naturaleza. suprimir las existentes, i determi. 
tro ne Haf'ienda, dir,tada, nO p:¡edo dudarlo, nar en caso necpsarÍo su repartimiento entre 
con el meiol' es ,f,·itn. una violacion constitu las provincias o departamentos». 
dOrlal i ulla alteracion de l~ lei. MB refi"ro, en 1 el artículo 7fi, antiguo 82, de la Oonsii. 
esto; cr,mo torlos lo saben, al impuesto qUf> tr;cion Política, dice: «Son atribucionps es pe
grava los contrHtos verbales. ciales del Presidente: 2.0 Espedir los decrAtos, 

Digo qlle h<li una violacion constitucional, reglflmentos e instrucciones que crea conve
por cuanto 1"1 artículo 'l8 de la Carta Fllnda niente, para la ejecucion de las leyes». 
mpntal dice qUA solo en virtud de uoa Oonviene en estas materias, que son de dere
leí se pllpde imponl'lr contribuciones. 1 veo cho público constitucional casi puro, que nues
otra vio:acion constitueional en la interpreta- tros reglamentos tengan no solamente la fuer-

• 



SESION lEN 18 DE JUNIO • 185 

za de la propia opinion, sino tambien la auto- temente que los tribunales, como llamados 1\ 

ridad de hombres que han estudiado i comen- fallar los pleitos conforme a las leyes i no con 
tado la Constitucion Política: en una forma arreglo a los decretos del Ejecutivo, cuando 
~mparcial, se!f'ua, sin compromisos de ninglln éstos no guardan conformidad con aquéllas, los 
lénero, en cuanto al resultado de esas opinio- dejan sin aplicacion i los consideran como letra 
nes hayan de aportar i, naturalmente, lo pri- muerta. . 
mero que se viene a la mente es ese libro «Así ha sucedido, por ejemplo, con los de
magnífico del antiguo i prestijioso político, cretos del Ejecutivo que han prohibido el es
profesor de derecho público i constitucional p'endio de especies estancadas a una admínis
de la Universidad del Estado, don J orja Hu- tracion €l!l el territorio comprendido por otra. 
neeus, que es como la cartilla interpretativa Así ha sucedido tambien con el empaqueta
de la Constitucion Política del Estado; yue la mif'nto del tabaco picado. La Corte Sur/rema 
manejamos todos, chicos i grandes, jóvenes i ha prescindido de tales decretos, resolviendo 
viejos i que aun vamos a buscar en ella, mu- casos concretos sometidos a su decision.» '" 
chas veces, en el estudio del derecho purq i Esta doctrina es la que se ha considerado 
del derecho privado; un fondo que contenga- invariablemente al. dictar los reglamentos que 
sávia poderosa que ilustre nuestro espíritu en faciliten el cumplimiento espedito de las dis
todo 10 que se relaciona con la interpretacion posiciones legales. 
de la Carta Fundamental. Yo he demostrado a la Cámara, con la cla-

Se espresa así, el señor don Jorje Huneeus, ridad de la luz meridiana, que nace de la lec
comentando el número 2 del artículo 73, ántes tura de los mismos preceptos de la lei, que 
tl2 de la Oonstitucion, dice: el sefior Ministro de Hacienda en 6sle caso 

«Ninguna atribllcion mas sencilla que la no se ha ajustado a los preceptos de la Cons
presentE'. La lei, como lo dice el artículo 1.0 del titucion. 
Código Civil, es una aeclaracion de la voluntad Recordemos un poco el oríjen de la leí de 
soberana que, manifestada en la forma prescri- papel sellado, timbre8 i estampillas. 
ta por la Constitncion, manda, prohibe o per- l .. a contribucion de timbres en época de 
mite, IUE'go la lei crea derechos e impone obli- Colbert, tiene su oríjen en Francia, i BU for
gaciones. Tal es su carácter esencial, siendo ma de aplicacion, su reglamontacion, han sido 
ademaR jeneral en rm objeto e igual para todos. tratadas por economistas como Adam Smith, 
El Podf'r Ej~cutivo, como lo indica su nombre, Sismondi i Stourm. 
dicta medidas para hacer ejecutar la lei; pero f El primero de ellos ha indicado los cuatro 
no puedo alterar en ningun sentido, ni los de- factores que deben coexistir para el cobro i 
rechos, ni las obligaciones por ella Cl eados, pago de esta clase de contribuciones: justicia, 
debiendo limitarse a determinar la manera, la certidurc.bre, economía i comodidad. 
forma de cumplirlas. Se nieta, por ejemplo, una Justicia, porque el impuesto debe estarfun
lei que crea un impuesto de un cinco por ciento dado en la proporcionalidad; certidumbre, 
sobre la renta, pagadero en abril de cada año. porque debe escluir todo lo arbitrario; como
El Presidente deberá dictar los decretos, regla- didad, se requiere hacer fácil su percepcion i 
mentas e instrucciones, que fueren menester pago, así en lo rl11e Si:) refiere la forma de 
para la planteacion i recaudacion del impuesto; pago como a las épocas o plazos en que se ha 
pero no podria aumentar ni disminuir su cuota; de cubrir; i economía, en lo que se relaciona 
no podria ampliar el plazo señalado por la leicon los gastos que orijina su percepcion. 
para su pago; no podria incluir en el pago bie- Hai en el reglamento dictado por el señor' 
nes exentos de 61 conforme a la lei, ni escap- Ministro de Hacienda algunas disposiciones 
tuar a los que ésta no eximiere. En suma debe que, pudiéramos decir, se apartan de los axio
guardar la lei, haciéndola ejecutar, i no sobre- mas jurídicos i filosóficos. No hai justicia, 
ponerse a ella ni violarla, so pretestv de hac<?r- porgue no existe proporcionalidad en la 1'8' 

la cumplir.» particion del impuesto; no hai certidumbre, 
«Esto es tan sencillo i tan elemental, que no se porque es arbitrario: no hai comodidad en la 

comprende cómo ha habido entre nosotros mu- percepcion, porque en el reglamento dictado 
chos casos de decretos que se han separado por el señor Ministro; a pesar de sus enormes 
abiertRmente de la lei, i otros que han creado conocimientos i profunda ilustracion, no ha 
para su cumplimiento condiciones nuevas no estableciClo una norrr::.a fácil para el pago de 
establpcidas por ella i que se han convertido en esta contribucion. 
otras tantas obligaciones de odien vedado. La En cuanto a la economía en los gastos de 
manía de cr~er que el Ejecutivo tuda 10 puede la percepcion de! impuesto-que es otro de 
ha sido la causa de este mal, i sucede freouen- los cuatro factores que, segun l?s tratadistas, 
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daben acompai'íar a toda contribucion-es La lei no toma, pues, en consideracion, ni la 
eviaente que no ha concurrido tampoco en el validez del acto sujeto al derecho, ni la utili
caso del impuesto sobre los contratos ver- dad iurídica que sea susceptible de producirse 
bales. entre las partes; ella se liga únicamente a la 

Dije a la Honorable Cámara que los odie· causa material de un escrito cuya existencia 
nes da la contribucion de timbres, viene des- prevé. 
de mediados del siglo XVII, i fué implantado «19. Desde el instante que la exijibilidad del 
por Oolbert, el famoso Ministro de Luis XIV. derecho de timbres depende del hecho mate· 

Las ideas emitidas en aquella épo~a, se rial de la redaccíon de un acto, el impuesto 
condensl'\ron en la lei de 13 Brumarío del no puede ser exijido ántes de que el papel o 
ai'ío VII. Esta lei fué confirmada por dos leyes escrito haya sido efectivamede creado.» 
posteriores, las de 3 de junio de 1850 i 20 de «21. Siendo así indiferente la validez del pa
agosto de 1871. peI, bajo el punto de vista de la exijibilidad 

El artículo 1.0 de la lei de 13 de Brumado del derecho de timbre, se sigue que la anula
estableció el impuesto sobre todos los papelAs cion o revocacian del contrato no pueda ejer. 
destinados a constatar los actos civiles i judi- cer ninguna influencia sobre la percf'pcion del 
ciales, i sobre las escrituras que pudieran impuesto. Si en ese momento el derecho ha 
producirse ante la justicia i que estuv~eran sido ya percibido, no podria pedirse su res
destinadas a dar fe de esos actos. titucion; si no lo ha sido, el impuesto i la mul-

El honorable Senador por Ooncepcion ha ta podrian reclamarse. La cuestion no se mo
puesto en mis manos el Diccionario de Fi- difica en caso de anulacion voluntaria.» 
nanzas de Leon Say; no he tenido sino que ,22. Aunque no es necesario que el acto sea 
consultarlo de lijera para comprobar que el válido para incurrir en el derecho de timbre, 
estudio de la palabra ~timbres», acentúa el es preciso a lo ménos que sea perfecto, es de
concepto en forma que no permite la menor cir, que constituya un acto o escrito que en
duda acerca de sobre qué debe recaer estajendre un titulo. Así en principio, el acto debe 
contribucion. 1 todavía se deja constancia ser signado; un simple proyecto no podria 
ahí, i en todas partes, de que en ninguna lei evidpntemeute dar lugar a impuesto. Ademas, 
sobre papel sellado, timbres i estampillas, se la firma puede ser puesta mediante un sello i 
entiende gravado el Gonsentimiento verbal de aun ser impresa. Basta, en una palabra, que 
actos i contratos. el escrito esté destinado a constatar las con-

Todavía, para recordar, no solamente las veniencias de las partes i a servirle!il de com
disposiciones jenerales que existen en Francia probantes.), 
sobre este particular sino aun las rdsoluciones Esta es, señor Presidente, la síntesis db too 
de las Cortes francesas Hobre esta materia, da esta cuestiono 
no tengo sino que referirme a las Pandectas Todos concurren a no gravar jamas los 
francesas. fi~n ellas se dice exactamente lo contratos ver bales; sino la materialidad del 
mismo q\le se consigna en el Diccionario de acto. 
Finanzas de Leon Say; es decir, que esta es Pero, se me dirá, ¿,acaso la lei no puede 
una contribucion que grava los actos i contra- hacerlo~ 
tos que están hechos en papel o en una escri- Sí, s3ñor Presidente; la lei puede grabar -
tumo los contratos verbales, la lei puede hacer todo 

Van a ver los honorables Senadores cómo lo que quiera. 
'nuestra lei de papel sellado, timbres i estam- El sefior Ministro me citaba triunfalmente 
pillas establece,precisamente esta misma doc, la lei de 1918 dictada en Francia, con la cual 
trina, no en ese número 5 que Be deslizó aquí confirma su teoría. 
furtivamente, sino en el artículo que determi- 1 yo, a mi vez digo: la lei sí que puede gra
na la forma de pago, o sea la comodidad de val' lo que quiera i en la forma que quiera, 
que habla Adam Smith en su notable obra. pero los reglamentos que se dictan para faci-

El número 18 del libro de las Pandectas litar el cumplimiento de las leyes, no pueden 
francesas, dice lo que sigue: abrogarse esta facultad de gravar, que va con-

«l8. El impuesto de timbre es, segun los tra la misma lei .. 
términos de los fallos de la Oorte de Casacion, El señor Ministro de Hacienda decia: 
un impuesto de consumo, que debe satisIa- cOomo he dicho, en esto se ha seguido el 
cerse mediante el empleo del papel timbrado, ejemplo dado por otros paises; por ejemplo, 
en el momento de redactarse todo acto que la lei francesa, segun la cual se gravan todas 
deba o pueda crear título, i se adquiere por las operaciones de compra-ventas, de suminis· 
el Tesoro por la sola existencia de este acto.» tros i aun de consumo, a que aludía el hono-
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rabIe Senador al hacer la crítica del reglamen- duplo de las contribuciones sefialadas por la 
to en cuestiono lei de los años 1909 i 1910. 

El artículo pertinente de la lei francesa, Caducada esta leí, cuya vijeneia era transi-
dictada en 1918, dice así: toría, fué ne:!esario dictarla apresuradamente. 

A t ' 1 23 Al' . d lId Se dijo: en el camino iremos co/'rijiendo sus 
« r ICU o. a esplraClOn e pazo e d f t Y d I S d 1 t d d 1 l' dIe ac os. o me acuer o que a ena o El 

res me;,;es . espues e, a promu .gaclon e a pareció un poco extraño esto; l>ero entónces 
r;r~sent~ le~, se gravara co~ un Impuesto, de debí de reconocer que teníamos un res eto 
vemte centuDos por cada CIen f!'ancos o frac- . l 1 .. d 1 t 1 p-. d . f d d d reverenCIa por as OpInIOneS e ac ua senor 
CIon ti Clen rancos to a venta e merca e- u' . t de H . da + 

< b' t '1 l' 11 il.lllHS ro aClen. rla, o 16 os o arbcu os cua esqmera que fl os~; 1 t' 'd'ó 1 - 1\"" , d b fi' 1 E d l2Jn aque en onces nos PI 1 e srnor mI-
sean, ap)¡cr.n o en ene ,CIO de . sta o, cuan- nistro de Hacienda que despacháramos la 
do ese pago exceda de Clento CIncuenta fran, 1 . , s' la d h os El h bl S 
cos, con un impuesto de veinte céntimos por del, lpa

o 
1 V ld~sl?ach·am o'b"'e 0

1 
nor¡tt. el ena

l
-

. f f' d . f . or r 1J, IVIa IZO s r e par JCu al' a-
c~? ranJo~ ,o. racclOn e Clen rancos, SIn gunas observaciones jenerales que contestó 
a lClOn e eClmos.» mui bien el sefior Ministro. El honorable Se-

Sí, sefior, estoi conforme con eso. Si nmw- nador por Lináres pídió que se le agregara 
tros, al despachar e~ta leí, hubiéramos decIa- una palabra que evidentemente hacia falta 
rado que gravábe.mos los contratos verbales, en la lei; i yo pedí sGprimir la desigualdad 
mala habria sido la lei, contraria a la natura- en que se coloca a las compañías de seguros 
leza de este impuesto, oprobiosa, abominable; estranjeras por los números 94, 95 i 96. Es 
pero yo decia al terminar mi discur'3o, em- ciel to que es un anhelo de muchos llegar a la 
pleando una fra<;e latina, ~Dura lex, sed lex». nacionalizacion de las compañías de seguros; 
Si la l\:3i hubiera contemplado esta ~;)ontribu- rero no es mfmos que con esta medida, la 
cion sobre los contratos verbales, habríamos cop..tribucion va a ser mas escasa por este ca
tenido que respetarla i someternos a ella con pítnlo i pueden producirse circunstancias 
la docilidad con que todo hombre de sociedad mui graves; pueden producirse represalias si 
que vive en un mundo eivilizado respeta las el dia de mañana, las compañías ce seguros 
disp0'3iciones institucionales del pais en que estranjeras que son mui poderos.],!', rompen 
habita; pero por medio de un reglamento, no la asociacion de aseguradores. El capital chi
se puede obligar a nadie a pagar una contri- leno será el perjudicado, ya que esta8 compa
budon determinada, que la ¡el no ha estable- Mas estranjeras, con sus directorios en Euro
cido. pa, se conforman con sacar un interes a su 

El señor Ministro se refiri6 a la sal ática capital, mucho mas bajo que aquel que satis
del Senador por Valparaiso cuando yo decia: face las mui modestas exijencias del capital 
«¿Dónde pego la estampilla?» ¡Pero si esto nacional. 
anda en todos los labios! Si todos se 10 pre- Se suprimió esto por votacion unánime del 
gllntan en las calles! Ha habido quien ha di· Senado, i se agregó, tambien por la unanimi
cho: «Yo no me atrevo a saludar al señor dad, la palabra que habia indicado el hono
Ministro de Hacienda, porque, al fin i al cabo rabIé Senador por Lináres. De esta manera 
ese es un acto solemne, i puedo, por eso, pasó la leí; i yo pregunto ahora: 
tener que pagar una contribucion sin saber ¿Hai alguno de mis honorables colegas, 
dónde colocar la estampilla». llno solo, que haya creido que al dar su apro-

Recuerde el Senado que esta lei de papel bacíon a este proyecto entendió que gravaba 
sellado, timbre i estampillas llegó aquí de ¡m- los contratos verbales, siendo que éstos no 
proviso. . figuran en ninguno de los preceptos de la lei? 

La situacion era grave. Habia caducado Yo desearia vivamente que alguno de los se
una lei anterior que disponla que la contri- ñores Senadores me contradijera i me mani· 
bucion establecida por las leyes de los años festara que habia votado la lei con la plena 
1909 i 1910, debia pagarse !loblada. conciencia i con el bien entendido de que los 

Esta lei de circull3tancías, no Ara equita- contratos verbales qut>daban gravados. No 
tiva, porque se establecían contribuciones habrá ninguno de nuestros honorables col e
mas o ménos uniformes para diversos actos gas que diga tal cosa; i la mejor prueba de mi 
i contratos de mui diversa Índo)e e impor- afirmacion la encontramos en que cuando 
tancía jurídica y civil. Entónces se dijo: ':lo· apareció el reglamento dictado sobre el parti
lamfmte la necesidad de aumentar las rentas cular por el señor Ministro de Hacienda, se 
dell!:stado i la urjencia de aprobar esto rápi- produjo un movimiento de asombro en todas 
damente, ha infOrmado esta lei del pago del partes, i estoi seguro que a todos los señores 
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Senadores los han interrogado sobre si lo que 
aparece en el reglamento con relacion a los Comision Mista de Presupuestos 
contratos verbales está con:orme con lo que 
ellos aprobaron en la Cámara, i todos habrán El señor Tocornal (Presidente).-Ha ter
contestado que jamas se ha aprobado tal cosa. minado la hora de los incidentes. Yo debo 

Entónces, digo yo, es regla de interpreta- a~radecer a los señores Se~adores su aten
cion de las leyes, es una de las reglas claras c~on para con la Mesa, haCIendo q~e la se
i precisas consignadas en el Código Civil, SlOn em~ezara a las tre~ de la tarde 1 espero 
aquella de que para interpretar una lei se de- que contllluaremos seslOnando en la mIsma 
be acudir a la historia fidedigna de su esta- forma. 
blecimiento. .Propongo para que tormen la Comision 

1 si bien es cierto que esta lei no fué mate- MIsta de Presupuestos a los señores: 
ria de debate en esta Cámara, ánte la exijen- Alessandri don José Pedro, Bruna don 
cia mui patriótica i mui bien inspirada del Augusto, Corr~a Ova~le don Pedro, Echeni
sefior Ministro de Hacienda, no lo es ménos que don !oaqum, FreIre don Fernando, Gon
que no se nos dijo que en la nueva lei habria zález JulI? don Samuel, Torrealba don Ze
una innovacion respecto de lo que ántes exis- u?n, UrreJola don Rafael, Va:as~on Anto
tia en esta materia. mo, Quezada don Armando 1 Zanartu don 

La lei que rejia antériormente éste impues- Héctor. 
to era de 1874 o 1878. Si no hai inconven.iente quedarian elejidos 

los nombrados. 
El SerlOl' Aldunate.-La lei anterior era de Queda así acordado. 1 

1909. 
El señor Rivera.-Exacto; pero esa era una 

modifieacion de la anterior que tenia la mis
ma base que aquélla. 

Tabla de fá.cil despacho 

El señor Tocornal (Presidente).- C o ~ o 
En ningun~ do la leyes anteriores habia ahora 12'.s sesiones van a empezar a las tres 

una contribuclOn que gravara los contratos de la tarde, no habria inconveniente para 
verbales; i si hubiéramos sido advertidos de ocuparse de asuntos de fácil despacho. En 
esta innovacion, por lo ménos habríamos pe- consecuencia, voi a proponer una tabla de 
dido que se nos esplicara en virtud de que los asuntos de que debe ocuparse la Hono
disposicion de la lei queJarian gravados los rabIe Cámara en la sesion del lúnes. en el 
contratos verbales i, producida la interroga- cuarto de hora destinado a estos negocios. 
cion, habríamos tercié.do en el debate muchos El señor Secretario.-1.° Proyecto de lei 
Senadores, llegando a la conclusion talo del Ejecutivo que dispone que ia Corte de 
cual, si convenia o no la contribucion, si ma Apelaciones de Talca funcionará en una sola 
justa, cómoda, económica, cierta. ¿Qué habría sala, Sin perjuicio de que, en su oportunidad 
resuelto la Cámara sobre el particular? se efectúe la rednccion de su personal, e~ 

El señor Concha (don ..Malaquías).-Hai en conformidad a lo dispuesto en la lei número 
el reglamento alguna disposicion que sancione 3,067; 
el no pago de la contribucion? 2.· Proyecto d.e l~i de la Cámara de D~pu-

~1 señor Rivera.-Voi a estudiar este pun- tados sobre autonzaClOn de los Bancos 1 al 
to para establecer hasta qué grado es contra- come:cio para que puedan cerrar sus. puertas 
producentfl el gl'avámen de los contratos ver- los dtas sabado.s a las 12 horas, abnendolas 
bales, i d~sd.e luego ~seg~r? a Su Se~oría a la~ 9 h?r~s; 1 . '" , 
que no haI nmgulla dlSpOSlClOll en la leI que 3. SolICItar de ~a MUlllcIpahdad de Bul-
sancione la infracciol1 al pago del impuesto. nes sobre apr?ba:clOl1 de un contrato sobre 

El - C h (d MI') H alumbrado publIco celebrado entre dicha 
. t . senl,)r

l 
.onc al on a .aqt.u:as . - e Municipalidad i los señores Raurich Herma-

VIS o en a el que a pena conSIS lna en agre-
gar tantas veces el número de estampilla'l. nos. 
Si la cosa es así, ¿cómo se paga la contlibu- Tifus exantemático en Búlnes 
cion i la pena? 1 

El SellO!' Al.dun~te.-¿I. cómo puede haber El sefior Tocornal (Presidente).-Antes 
una contnbuClOn SIn sanclOn~ de sus )ender 1 s s· . d· .. · 1 . ¡ a 17 IOn VOl a II'lJIrme a se-

El s~ñor Rrv:era.-:-~a llegado la hora i fior Ministro del Interior para rogar a Su Se
yo estol a la dlsposlClOn del Honorable Se- ñoría que se informe sobre la exactitu1 de la 
nado. existencia del tífus exantemático en el de-
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partamento de Búlncs. Se dice que allí ha corazon lijero leyes que ponen en manos de 
prendido esta epidemJa i seria conveniente un funcionario o del Gobierno la inversion de 
que el señor Ministro tuviera la bondad de muchos millones de pesos. 
informarse sobre est2 aseveracion. Se vo, pues, que es abrJImadora la tarea de 

El sefior Hevía (Ministro del Intorior).- esta alta cOl'poracion. Tiene no sólo que estu
En el Ministerio de mi cargo hai noticias <'I.e dial' las leyes, modificarlas i redactarlas, sino 
haber aparecido el tifus exantemático en Ohi- que tambien debe, en algunas ocasiones, ha
llan, Búlnes i otras localidades. Por este mo- cel' la fiscalizacion de la inversion de los 
tivo el Ministro que habla ha pedido en la caudales públicos, i aun tiene que velar por 
Oámara de Diputados el pronto despacho de la aplicacion conveniente i correcta de las 
un proyecto que concede recursos para com- disposiciones legales. ¡I para todo esto el Se
batir esta epidemia. Por el momento el Go- nado destina sólo tres cuartos de hora de 
biernono tiene con qué atender a esta nece- tiempo al dia durante tres días cada semana! 
sidad. Yo creo, señor Presidente, que el Senado 

El señor Tocornal (Presidente).- Doi las debe ser algo así como un laboratorio de trabajo. 
gracias al señor Ministro por su respuesta. 1 en consideracion a esto creo que Las obser-

Se suspende la sesion. vaciones que se hacen aquí deben reducirse a 
Se suspendió la sesían. la menor estension posible, al estudio de las 

modificaciones mismas de la lei. Pocas veces 
S E G U N D A H O R A hablo i nunca con otro propósito que no sea 

el de propiciar alguna modificacion o adicion 
Instrueeion primaria obligatoria de lo¡. pr~yectos,_ pero aun así, li~itándose a 

Aste trabaJO, el tIempo de que dispone esta 
El i1eñor Tocornal (Presidente).- Cond- Ca mara es tan escaso, que les sucede a los 

núa la sesion. Senadores de quedar perplejos entre dos de-
Oontinúa el debate sobre el proyecto de bares: o conejir los defectos 11e las leyes es

instruccion enviado por la Honorable Oámara poniéndolas ~ que no sean despachadas, o de
de Dip~ados. ' ján(lolas pasar con todos sus defectos para 

Puede 'continuar usando de la palabra el asegurar su d3spacho. 
honorable Senador por OOllcilpcion. Actualmente estarnos empeñados en la dis-

El señor Za,ñartu (dou Enrique).- La ma- cusion de la Leí de Instruccion Primaria Obli
yor parto de las leyes que se presentan a la gatoria, urjente, necesaria, indispensable, i los 
discusion de esta Oámara, puede ser modifi- honorables colegas que me escuchan deben es
cada con ventaja para los fines perseguidos perimentar la duda 80bre cuál de los dos cami
por ellas. Pero se opone a este estudio deta· nos tornarán: si cdllarse para no detener la 
llado de las leyes, un inconveniente que a aprobacion de esta lei o hacer observaciones 
muchos nos retrae de hacerlo en una forma nacidas del estudio que ella les ha merecido. 
séria i cuidadosa, i es el escasísimo tiempo de Yo propondré que se aumenten las horas 
que dispone fll Senado para su trabajo. de trabajo i los dias de sesion. 

Aquí estamos obligados a estudiar las le- Entro en materia, señor Presidente. 
yes, a modificarlas, a rehacerlas, a hacer leyes La lei de instruccion que discutimos se 
nuevas. Todavía, estamos obligados a la fis- propone cuatro objetos principales. El pri
calizacion del empleo de los caudales públi- mero es el de aumentar el núm6ro de los 
cos, no sólo a la fiscalizacion represiva, por alumnos que reciben I¡¡. instruccion en el pais, 
decirlo así, sino que bstamos tambien obliga- el segundo la modificacion de 108 actuales 
dos a la fiscalizacion preventiva. Entiendo métodos de ensefianza que se les da en las 
por fiacalizacion preventiva, las disposiciones escuelas públicas; en el tercero el mejoramien
que se toman en las leyes para que las auto- to del réjimen i vijilancia de las escuelas, i 
rizaciones que se dan al Ejecutivo sobre in- ,en el cuarto, mejoramiento de la situacion 
version de fondos sean perfectamente deter- económica del profesorado. 
minadas i congruentes con el objeto a que Yo creo que estoi en situacion de asegurar 
está destinada la lei. Es frecuente ver al Se- a la Oámara que de estos cuatro objetivos 
nado emplear varios dias o varias semanas solo uno se satisface con el proyecto en deba
en perseguir la responsabilidad, ya ¡,ea de un te, el último de ellos, es decir, el relativo a 
Ministro, ya sea de un funcionario público, en mejorar ,la situacion del profesorado, nin
la inversion de algunos pocos miles de ppsos, guno de los otros se consulta en forma ni 
i sin embargo, sucede con mucha frecuencia siquiera satisfautoria. 
que -el Senado pasa por alto i aprueba con . Es fácil hact'r 'ana lei como la que ahora 
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estudiamos. Para ello basta una carilla de mos hoi una lei de instrnrcion primaria obli
papel, tiempo de que disponer, tener a la vis- gatoria, no irem(ls a Jejislar sobre esta ma
ta las leyes antiguas i la lejislacion estranjera, teria ántes de muchos años, i entóllces nos 
i coordinar i copiar sencillamente los ar- oClll'riria que se habrá postergado esta obliga
tículos de las leyes anteriores con las dis- cion, que realmente es impost"ergable, por 
posiciones de las leyes estranjeras. Pero no demorarnos algunos días en estudiar to
esto no responde. al interes nacional; unft lei dos los detalles de la lei en cuestiono 
como esta se debe basar sobre hechos cono- El que habla, en compañía del honorable 
cidos i sobre datos estadísticos perfectamente Senador por Maule, presentará sus modifica
ciertos, hechos i datos que en el presente ciones al proyecto en debute, autorizando al 

. caso no nos han sido suministrados. Gobierno, previo los requisitos del caso, para 
Se me ocurré que habria habido convé· espro{)iar los locales que sean necesarios. Si no 

niencia en que, junto con proponérsenos la proporcionarnos las escuelalJ ¿puede haber ins· 
inversion de veinte millones de pesos en truccion? El honorable Senador por Lináres 
hacer obras nuevas, mas la invel sion de trein- decia ayer que se habia arrendado por 
ta millones de pesos anuales en otros gastos, cuatro mil pesos anuales, una verdadera po
lIJe hubiesen presentado los antecedentes del cilga a fin de destinarla a escuela. A esto 
caso, i se nos hubiese dicho: «En la co- contestó el señor Ministro del ramü que el 
muna tal, en el distrito tal, en el departa- arrendamiento de que se trataba podia ser 
mento tal, hai tantos niños que no reciben caro, pero el hecho era que en aquel barrio n~ 
instruccion. Construyendo una escuela en habia quién arrelldara una casa mejor. 
tal comuna, en tal distrito, en tal d<tflarta- ¿Qué está probi:mdo esto? 
mento se conseguiría terminar~ en esa par Que si. se quiere que haya efectivamente 
te con la falta de asistencia de los niños». instluccion en el pais, es llf~cesario propolcio-
1 entónces, mA.diante estos datos iluntratívos, nar todos los medios, incluso la espropia
elementos indispensables de con Yiccion, po cion, para disponer de los loeales necesarios. 
dria la Oámara votar veinttl, cincuenta o cien De otra manera la. instruccion será cara i no 
millones, si fuera necesario. llegará a todos los niños del pais. ,~ 

Pero una lei como la que se discute no nos 'l'odavía deben reflexionar los señores Se-
da garantías. Vamos a votar mitones de pe- nadores acerca de que éste es un pais agríco
sos a ciencia cierta de que esos millones, ni la, donde las ciudades son pocas, i sobre todo, 
muchos otros, conseguirán poner fin al anal· de escasa poblacion, de donde resulta que 
fabetismo en el pais. hai grandes estensiones de terrenos que están 

Este es, pues, el primer defecto que encuen· léjos de las poblaciones. No pocos son los 
tro al proyecto. fundos de mil cuadras o mas que están re ti-

Si así es yo desearia que e; señor Minis- rados de las ciudadeil. ::\Jliéntras tanto, la lei 
tro nos trajera algunos antecedentes-no digo dice qUI3 todo niño que resida a mas de dos 
mui detallados-acerca de cuántos son los kilo metros de lar,¡ escuelas no está obligado a 
niños que no reciben instruccion por falta de asistir a ellas. Yo digo que con esto consa
escuelas. gramos en la lei de instruccion primaria obli-

Con los datos a que he hecho referencia, i gatoria la no enseñanza p¡¡ra todos aquellos 
despnes de un estudio de ellos, creo que el niños que viven dentro de las grandes hacien· 
Honorable Senado podrá conceder no solo los das. 
fondos necesarios sino la autorizacion para ¿Cómo es que Jos redactores de la lei de 
espropíar locales destinados a escuelas. instruccion primaria no se han fijado en esta 

Con los datos a que me be rf'ferido i he- laguna'? 
cho un estudio de ellos, podremos dar una Propondremos, señor Presidente, una in di
autorizacion, que es indispensable, i que no cacion que establezca la obligacion para los 
se ha tomado en cuenta en el proyecto, propietarios agrícolas, cuyos fundos tengan 
para expropiar locales que sean adecuados i un valor superior a trescientos mil P(>sos i 
necesarios para establecer escuelas. ¿Qué reunan otras condiciones, la obligacion de es· 
avanzarnos con decir que «la instruccÍon pri- tablecer una escuela. 
maria es obligatoria», si no damos escuelas i En aquellas rejiones agrícola~ en que la sub
los elementos necesarios para proporcionar division de la propiedad ha concluido ~on el 
esa instruccion~ réjimen dé grandes propiedades, propondre -

Lloyd George ha dicho: «anticipar ideales, mos la formacion de circunscripcionAs rurales 
es postergados tal vez indefinidamente». para imponerles a éstas la obligacion de esta-

Esta es una verdad indiscutible, si lanza- blecer una.escuela. 
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Se hace tambien necesario imponer a los che se destina a reuniones de carácter cultu 
dueños de fábricas, mina~, salitreras, etc" la ral, a las que tambien asisten niños, 
obligacion de establecer una encuela cuando El señor Zañartu (don Enrique) ,- La 
la dotacion de operarios o empleados alcance realizacion de esta idea seria tan útil i pro
a cierto número, vechosa que no dudo ni por un momentó que 

Esta medida tendrá una importancia deci- tanto el Ministerio como la inspeccion de lns
si va en el desenvolvimiento económico del truccion Primaria la aceptarán como ol-liga· 
pais. don de la lej, 

El jefe de una fábrica que tuviera, por No se crea que se trataria de cerrar las eR
ejemplo, quinientos operarios, no haria un cuelas en aquellos lugares donde hai locales 
gasto mui considerable si tuviese en ella una para dar enseñanza separadamente a ambos 
escuela. sexos; se trata simplemente de que las cs-

En una oficina salitrera, donde hubiere un cuelas ubicadas en aquellas localidades en 
número considerable de niños que no recibe que haya niños de uno i otro sexo en estado 
instruccion, debe ser obligado a proporcio- de recibir instruccion i que hoi no la reciben 
narla. - por falta de escuela, funcionen en la forma 

Hai todavía otro punto interesante que que acabo de indicar. 
contemplar. Ya se trate de la escuela agríco- 'l'odavía, siempre que el local lo permita, 
la o industrial, de la comercial o de la sali debe construirse pequeflos talleres i las de
trera, la instruccion puede tomar un rumbo pendencias que sean indispensables, para dar 
importanti~imo para el pais. En ellas. el estu· la insLruccion manual, réjimen de gran ,afi
dio de las ciencias naturales debe hacerse cienda para que la instruccion sea verdade
desde la elemental de acuerdo con la labor ramente útil al pais, Miéntras los niñ0s estu
propia de la industria o empresa que tenga a vieran en las aulas estudiando sus lecciones, 
su cargo la respectiva escuela. De este modo las niñas estarian en el taller aprendiendo 
los alumnos no solamente tendrían amor al trabajos manuales, como la costura u otros, 
trabajo como sus padres, sino que, una vez Los 'mas grandes educacionistas del mundo 
que fuesen operarios, se desempeñarian en entero están de acuerdo pn que el trabajo ma· 
forma mas eficiente para ellos i para el pais nual es el que en mejores condiciones desen
El partido liberal democrático del Senado vuelve el cerebro i d'1 mayores aptitudes pam 
tendrá el agrado de presentar una indicacion la lucha por la vida, 
en este sentido. Esto me ha('e pensar que en vez de gastar 

Hai todavía un punto que no ha sido toma fuertes sum~s de dine,r0 en const.ruir lll:e~as 
do en consideracion, el relativo a la falta de escuelas! serIa preferIble constrUll' pe(luenos 
locales adecuados para la difusion de la en- talleres 1 las demas dependencias que fueran 
sefíanza. Este es un inconveniente grave. menester en las escuelas a~tllalesJ a fin .de 
iQué razon habria entónces para no incor- q~e pueda establecerse el réJlmen que he lll-
porar 8. la lei una obligl\cion que estable- dlCado, , , ' ,. , 
ciera que en las escuelas superiores se da. , Es!a ldea sera tamblen mottvú de .una ,lU

rá instruccion en la mañana a los jóvenes dlCa?LOn que formularemos en la dlscuslOn 
de un sexo i en la tarde a los del otro~ En 11' partwular. 
mañana p-odrian recibir cuatro horas de infl- La"instruccion pública fuertemente cen,tr~li
truccion los niños i en la tarde otras cuatro zada en manos del Estado, sienuo él el UnICO 

horas las niñas que la costee, sin imponer obligacion alguna 

El - Búln El' " d 1 a los particulares ni a las municipalidades, 

E t d
senUor 'd e6.- s ese e repmen e os como es la idea del proyecto en debate, habrá 

s a os nI os, d lt t' fi· t ~ .. e resu ar sumamen e cara 1 poco e CIen e. 
, El sen?,~ Zañartu (don E~n9.ue),--:- I ~am: Prusia, que fué el primer pais del mundo 

blen elreJlmen de .la Repu~}¡ca Arjentllla 1 que estableció la instruccion primaria obliga
de muchos de los paIses mas rlC~S del mu~Jo, toria, hace mas de cien años, bajo el reinado 
porque la ver~a~ es .qu~ los pmses mas rICOS de Federico el Grande, gasta ciento setenta 
J~mas desperdI~lan el dlI~ero 1 aun puede ~e- millones de marcos en instruccion primaria; 
cI,rse que, son llCOS ~reClsamente porque lll- 10& particulares, a sea los hacendados, dueños 
vIerten s~empr~ e~ dmero en l~ forma mas de fábricas o de minas, gastan en difundir la 
acertada 1 economlca que es pOSIble. instruccion una suma igual a la anterior i las 

El señor Búlnes.-En los Est"dos Unidos municipalidades i corporaciones de beneficen
cada escuela de instruccion no solo a dos curo cia gastan doscientos cuarenta millones de 
sos a 15. vez, sino hasta tres, pues hasta la no- marcos. De manera que el Estado gasta solo 



192 CAMARA DE SEl'TADORE8 

una cuarta parte de Jo que gastan laR muni- este sentido, pero abrigo la esperanza de que 
cipios i los particulares en el mantenimiento las Cámaras las adopten. Yo sé que el señor 
de los servicios de instruccicn primaria. Ministro está mui biel: dispuesto para estas 

Se ve, pues, que las medidas que establece nuevas orientaciones, como lo demuestra el 
el proyecto para que la lei sea enciente, en el hecho de que Su Señoría haya luchado en 
punto de vista que se persigue, cual es el de favor de estas ideas en el Consejo de lnstruc
aumentar el número de _ niños que reciban cion Pública. Es cierto que el proyecto con
educacioll, habrán de resultar prácticamente sulta algunas ideas sobre este particular, pero 
nulás. dada la forma en que están consultadas o se 

Se limitan ellas a las disposiciones de los llevarán a la práctica mui lentamente o serán 
artículos 93 i 94, que dicen como sigue: letra muerta como tantos otros buenos deseos, 

«Art. 93. Se autoriza al Presidente de la que jamas llegan a la realidad. 1 es preciso 
República para invertir hasta la suma de considerar que estas ideas son de tal importan. 
veinte millones de pesos en la creacion de cia que de ellas depende el desenvolvimiento 
nuevas escuelas, aumento del persónal, arrien- económico del pais i la feJicidaCl de nuestros 
do de locales, adquisicion de testos, útiles, compatriotas. 'l'ratándose de dictar una lei de 
mobiliario escolar i demas gastos que sean instruccion primaria obligatoria es a mi juicio 
necesarios para atender a la difusion i mejo- absolutamente indispensable estudiar este 
ramiento de la enseñanza primaria. punto, a nn de consultar en ella todas las dis-

Art. 9*. La inversion de estos fondos se posiciones que sean conducentes al objeto de 
hará p0r anualidades de cuatro millones de establecer como e bligacion primordial, que el 
pesos. Durante los seis primeros meses de la maestro, ademas de enseñar al niño a l('er i a 
vijencia de esta lei, no podrá invertirse mas escribir, contribuya a educar su voluntad í 
de un millon de pesos, i en el resto del tiem- su carácter, por medio del trabajo manual. 
po, la cantidad que no se invierta durante el A est0 respecto recuerdo haber oido algu-
año acrecerá a la del año siguiente. na vez una conversacíon interesantísima del 

Estas son las únicás medidas que se trata sociólogo chileno señor Encina. Decia el Ee
de implantar con el fin de aumentar el núme- ñor Encina, que la principal funcion de la es
ro de alumnos en las escuelas, i repito que cuela es la de formar el carácter del niño i 
habrán de resultflr del todo insuficientes en la vocacion. 
la práctica. Para demostrar la influencia que tiene en 

Desde luego los campos no han sido toma- la vida del hombre la vocacion, decía el señor 
dos en cuenta por los autores del proyecto; Encina, póngase a tres hombres delante de 
ni tamiJoco las faenas mineras, que están ale- un caballo de carrera, si uno de ellos es hom
jadas de los centros poblados. bre de negocios, diria seguramente: este caba-

No es mucho lilas feliz la lei en lo que se !lo es barato i me conviene complarlo para 
renere a mejorar las condiciones de la instruc ganarme tanto o cuanto en su reventa; si otro 
cion que se da a los educandos, punto queyo de esos hombres es un poeta, haria segura
he colocado en segundo lugar para que cum- mente respecto del caballo, nn verso, a seme
pUdo con las otras condiciones en debida for- janza del de Espronceda que conocen mis ho
ma, la leí pueda calificarse de buena .1 para norables colegas, i si el tercero es pintor, to
que llene las espectativas que el país ha cifra': mará en cuenta la armonía de las líneas del 
do en ella. En los principales paises del illun- animal. 
do en Alemania, en Estados Unidos, en In- Seguramente no he con guido reproducir el 
glaterra, en Francia mas tarde, en Suecia mu símil con la perfeccion que )0 haria sn autol'; 
cho ántes, en Escocia e Irlanda i muchos otros pero he dado una idea mas o ménos clara de 

, se ha dado una importancia preponderante a su pensamiento. Es pues necesario inculcar 
los trabajos manuales en las escuelas. 1 esto al niño la ancion a que mire todo lo que en
no solamente porque conviene que los alum- cuentre delante de su vista o le salga al paso 
nos se acostumbren al empleo del brazo i va- en su vida, desde el punto de vista del traba
yan habituándose al trabajo, sino porque los jo, en provecho propio, procurando obtener 
educacionistas mas distinguidos del mundo beneficio de toda oportunidad que se le pre 
entero, aceptan hoi, como un axioma, que el sente i de toda circunstancia que encuentre 
trabajo del músculo influye en el desenvo}- en su camino. Es demasiado sabido que del 
vi miento del cerebro tanto como el estudio conjunto de estos beneficio:J individuales re
de cualquier ciencia, siempre que se haga me- sulta el.progreso de la nacion. 
todizado. Por desgracia el proyecto en debate P"ra demostrarla impurtancia que la edn
no coniulta disposiciones de importancia en cacion manual tiene a juicio de los principales 
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~ducacionistag del mundo entf'ro, voi a per pondrá término al eshavÍo que hoi ocasiona 
mitirme dar lectura a unos interf'santes pá· en f\l espíritu de los padres i de los niños.» 
rrafos de la ohra del señor Omer Buys, emi· He qlAerido apoyar mis oalabras en una 
nente educacionista belga, que fué enviado a obra tan valiosa como ésta, cuyas declarado
los R,tados Unidos por el Gobierno de su pa- nes est(m comprobadas con la espetienda de 
patria, a fin de estudiar los métodos educa- cincuenta o mas de los educacionistas n;as 
oiouales eu ese pais. Los párrafos a que me distinguidos del mundo entero, obtenida en 
refiero, dicen como sigufl: doscientos establecimientos de instruccioll 

Los profesores mas reputados están unáni diferentes. Tales son las conclusiones It 

mes el asegurar que f\l trabajo manila} en las que han llegado los hombres que han pasa
~scu'c'las, pr(!dllc~ los sign entes re9ultaclos: do su vida dpdicados al cultivo del cerebro 

1. Uetiene durante mas alios a los alumnos i del corazon de los niños. 
i~n las escuelas i suportan mayor número de A riesgo de molestar a la Honorable Oí\.-
horas de estudio. mara voi a hacer otra cita del mismo librQ 

2. F:¡ eÍedo moral es indiscutible como lo Dice: 
comprueban los padres de félmilia por la dis- «La teoría psico16jica de la educacion P(H' 
ciplilla i el esfuerzo para el trabajo de sus hi· ~l trabajo manual está definitivamente esta
jos en las huras pprdidas. blecida pudiéndose resumir segun la concep-

3. A a'umnos lentos para pensar i para cion de Jos americanos: «Todo rnovimientc, 
hablar, le!? da gnl,lldes habilidades mecá- consciente tiene su Ol\jen en la exeitacÍon de
nicas células motrices tial cerebro. El pem:amiento, 

4. La Dorion de las cosas i de las fuerzas sin acciono puede desarrollar la ünajin&rioll, 
i de la relacion de ambas adquiridas por la pero deja inculto el poder de la. voluntad. 
esperiencia, es mas vigorosa, mas profunda, La voluntad se dl'sarrolla soJamentt1 con la 
lllas durable que la aprendida de oidas. acciono 'l'odo movimiento muscular lepercu·· 

5. El o~tudio de las f1mnas, de los materia- te sobre las células del cereblo por las sonsa
les i do los procedimientos, arroja una viva dones, se fijd. ("n los centros de proyl"ccion 
cltoridad sobre las conocimientos científicos i bajo la 10lma de percepcion J~ imájenes. 
facilita el estudio de las matemáticas. Para aumentar la capacidad de recibir del 

Llamo f'sppcialmtmte la atencion del señor cerebI'{), es necesario que se vane la natura.
Ministro há.~ia f\l número 6.°, ya que por cos- leza de los movimientos del trabajo manual, 
tumbre de e~te pais habrá tenidr, que sufrir para Ínteresar sucesivamento los distintos 
muchas veres las impertin~ncjas de personas grullos de células. 
que 'Van n pedirle un de;.,tino. Se de"preIHle de estll hecho qlW para de-

Diee asf el m~mero 6.°: senvolv¡;r la I'cjicn motriz total del c<:rebro, 
c6.0 Los trabHios manuales ponen "dA ma· ... s neepsario mnhipliear los ejerciei0s amplioi> 

niiie!:ito lus indillbciolles naturales i las apti- i v¡¡ri ,dOR, i ordenarlos de manera de aguo> 
tudl's. i ayuclan. de e~it manera, a la eleceion zar la sensibilidad de la percepcion, de hacea' 
eOllscit'I,te de una profesioD. que sin el traba- pronto el pemamiento i fortificar la ,,01110-
jo manual resulta jenprHlmente que se elije tad. 
por ac¡-idente i por el Illpdio en que se vive. De lo 811tl"lior resulta que si el movímí6u 
La "pinlOIl corriente es i perdura que basta to 80 hace habitual, se puede hacer sin .re' 
una ft)bie ilJtelijpneia para Sf'r un bllf'n obre fi,"xion, i no desarrolla las células motrices, 
ro; lí,s hiJOS de agricultores. de artesanos, de dejando de ser pducativo. Solamente en el 
pequeños burgn. ses, educados en aquellas prim."r período del trabajo se produee la (JX

ideas, no aprecian lit profesi.n de sus padres, cita(~ion, i éste es eficaz. 
i se si('Dten atraídos por las carreras de cm- De RSías consideraciones se puede deducir 
pIcados. que ltos varec¡m supPl'iol'(~¡:. La tuse - que la forma educativa de las diversas formas 
ñanza que hace nacer ideas tan falsas es peli- de trabajos manuales: costura, cocina, trabajos 
grosa. Lm~ combinaciones comoI'ciales, los en mader~; en fierro, ebanister{a1 modelado, 
proyectos de comtruccion mecánica, i su rea- cartonaje, corte de papel, se miden por la reao
lizacion intelijpnte, exijan grandl's cualidades cion mental que e los producen i por la progre
intelectuales. Los prejuicios populares con ti- sion de reaccione& que son susceptibles de 
núan dando una falsa estimacion del valor producir. A consecuencia de esta teoría muchos 
comparativo de las profesione'l en relacion a educioniRtas dan a las mujeres i a los hombres 
la capaeidad intAlpctual que ponen en juego. trabajos manuales, no solamente en las escue_ 
Cultivado el brazo i el cere?ro, la escut'Ja las primarIas, sino que aun en las secunda
pondrá fin a esos prejuicios i pretensiones, i rias.» 
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IDste es el fondo de la teoría que en materias la Facultad de Medicina de Nancy i de cuya 
educacio1H"les ha llegado a trasformarse en un edicion traducimos los párrafos que van a 
axivma. Ir'erse mas adelante, el notable publicista í 

Los ttab¡¡jÜ!:l rnamlales tienen tant,a importan-, c~lebre profesor de la Universidad de Leip
da para el desarrollo del cerebro C~lllO el est:l-I Zlg, . W. Osw~~d combate,. en f;fp:do, con 
dio lÍe las ciencias) i tienen ~~as lmportanCIa fut'lmda?l~ ener]la, l~ educa~lOn claslCa d~ los 
para formar el eal'ácter i el espmtu. . establec~nllentos de instrucClOn secun<lana de 

'" Pero debe observarse que este trabaJO m;¡~ Alemama. 
nual como tlll trabajo recreativo, no debe ser Oigámosle: 
dado' a tontas i a lccas. «La administracion sostiene solamente los 

1;0 que es bueno cuesta earo, e:, necesario jimnasios (liceos) que los pueblos abandona
eduear el profesorado en el nuevo si~te.ma por rian en el acto si le~ ~:]l~i.tase ~us pri::jlt)jio~ i 
su ciJilsiderable aumento M la potencIalidad de especIalmente el pnvlleJlo SOClal. El JlmnaslO 
los alumnos, debe ser hecho en una forma COIH;" produce a la administraeion esos hombres es
ciellte i prestándole a él gran iUlportancia. tI'años a la vida, alejados de la vida propia 
Afortunadamente tenemos en Ohile un plantel riel pueblo, una vez que han dejado la escue. 
panl f~rmar los profesores idóneos para esta la pública para llevar una existencia artificial 
clase de ensefianza, con la cual tenemos la ba- en el circulo estrecho df¡ sus parientes . 
. se para iniciarl.9;-me refiero al Instituto de iI c6mo remediarlo~ No h'1i que hacer sino 
EducacioIJ J'ísica;---peJ'o falta la lei que debE: una cosa: que todol:l Jos que conocen i sie..-üen 
establpcer Que esta asignatura debe enseñarse este estado de cosas levanten la voz sin ín
en to¡las Ja~ escuela~, es preciso que se tomen quietarse por las conse.::uencias desagrada
las medidas lH'CéSiUÍ¡¡S estableciendo laa Sí:UICiu bIes que pueden resultarles: trátase rea]men. 
nes corresponrlieIltoi) para que estos princínios te del porvenir de nuestro pueblo. 
educ~ciona¡es sean puestos en prádiea COlljUn- Hánsé formado, es verdad, Comisionea ele 
tamentt' e')11 la vijeueia de la Lpi de I nstnwcitw todas clases para mejorar las escuelas, pero 
Primaria Obliga~(lriii" '. ,. n.o han llegado a ningl1n resultado apre-

Hespecto al slslenm actual de fJ.HlcumOll que ('labIo. 
:se da en JOil ¡¡(eos i en las Esel/elas de iustru(l- La causa es que en todas esas Comisiones 
aion priUJ8l'Íu t,;do:,l los hombro" de dencía es- han tenido siempre mayoría los profesures ac-
tán de acnerdo en qUd es fatal, que es ineOIlV(~- tualf's, los literatos. • 
niente, p(\rquH ,irt'a'ó'fl'il a IOR j6,o!les a un 1'1'(. ~~éneit1Alllén:t", p'-"qne •. lbs nan r':;ll~~do 
Jefariadü im.e~ectua¡ qüe, no sólo no l€'s sirve hasta ahora sobre las eswtl1as, so acepta fJU(~ 
para su descn"olvimiento intelectual, sino que ellos í sólo ellos 'mm competentes para reso1-
está form¡)n,Ic' u;:u lejiúll de de"cont<1utos que ver Jo que redallJUU las eseud~s. 
IilS un el~rnento d0 trastorllO" i de fferve;'('ü;\cia Duranto el otoño i el invierno de 1904, los 
de cada momento. accid'3ntes mortalei\ en el juego de foot-bali 

Deseo da.r leetma i1 algunos párrnfos de académico en los Estados Unidos habian al-
1.111 líl:IlO dd señor .losó]J. Vásquez H., dis- canzado un número tan alarmante (dieeinut.ve 
tinguido miembro del Partido [tadical, un Ji· en la esiacion), que todo el país se preocupó 
hlO muí intcn'sant() por las ohsel'vacione3 del de ello. Existe allá un gmpo de proresionu
autor í por las eiras qn6 .'3l contiene. Dice, a los, formado de entrenadorc!', árbitros, etc., 
propósito de la ineficacia de J¡1 inEtl'Uceioll que Re ocupa del juogo i mantiene las re<Tlas 
que ahora !H1 da en nuestro paú;: i las tradiciones. l1Jstos invitaron a los p::'esi. 

«En Alemania, donde, como lo hemos di- dentes de la!> universidades a discutir én su 
dlO en otras OC'MlÍOílf.lS, ¡ como lo sabe todo compañ.ía las lllodific~ciones Ilecesal'ia.s i pa
el mundo, ha llegado mas léjos la adaptaeioH reció que los presidentes iban a someterse a 
de la euseñanza a laH necesidades de la vida este papel, dados que aquellos profesionales 
actual, lúehase, sin embal'go,con ardiente t;n- oran cGnsidcl'ados por ellos mismos i por 108 

tusiasmocontra)a estructura ofidal de los (',0 demas como realmente competentes. Pero el 
. lejios de humanidades, de índole tildada lite- presidente ElIiot, de quien y<t hemO', h:!hla
raria o dásiea por los espidt ns superiores dol do en esta obra, i que es el buen senü~J per
ímperio,eomo Ostwald, i para quienes consti- Honificado, declinó la ¡llvitacioll en una carta 
t.Jlye una Vel'dadel a rémora t~ 1 progreso ale- abierta que publicaron todos los diarios. 
mano La causa que él invocaba ora tan hreve 

En su notable obra «G1'OS80 Mannen (Los como decisiya: Ji;l no podia imajina:,sf' -',~~i.a, 
grandes hombres), editada en 1912 i traduci- que la iente bajo cuya direc/'ion el.! ,ógo h,; 
(~ al frances por Marcel Dufau!', profesor de bia sufrido esta doj,meracioll !anei'ta, fue' ,; 
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precisamente designada para darle formas El señor Tocornal (Presidente).-Oomoha 
nuevas í mejores. llegado la hora, quedará Su Señoría con la 

La aplicacion de esta historia, a nUPS'TO palabra para la ses ton próxima. 
caso, ('s evidente: las jentes quo han traído la ~Jn conformidad al acuerdo del SElIJludo, co
enseñanzl~ secundaria a su estado actual, tan rrA"ronde oeupaIse <1el proyecto de la Oáma
deplorable, ,no son por cierto Jos lIamttdos a ra de Diputados, sobre la jubilacion del Secre
sacarla de 61. tario de la misma Cámara. El reglamento no 

Q,uién dirá, pues, qué j6nol'o de educaeion, diee nada sobre si los asuntos de esta natura-
eseolar debe dársele a nuestro puehlo'? ileza deben s\:'r tnJJados en sesion pública o 

Hespondemos: Isecr'2.ta, pero como h:1 sido costumhre hacerlo 
Aquello:; que trabm con los jóvenes forma- en sesion secreta, i así lo hv, aprobado la otra 

dos por la eseuela, i que pueden observar los Oámara, se va a constitu,ir la Sala en -sesion 
inconvenientes del sistema actual. pri vada. 

1.01.' dil't'Cltores de lag grandes empresas, los 
jefe!'! militares, los profesores de lllt'.dicina i 
·dtl ci'llleia, están PIl nptitwitlH para deeir qué I 
('8 lo ,[He les hatefalta a n uestl'OS j()\'enes. ¡ 

SESION SECRETA 

Jubilaciones '-;¡wmos emónem¡ en pleno materinlismo, I 
van ú gritar los adoradoffJ"! do la antigijedad, I 
que croen ver un elemento ideal hasta en la I Oonstituirla la Sala en sflsioIl s8cret9, Hi'S

completa inutilidad do las ¡(-'.nguas mU\>t'tas. tó su uprobacion a los proyectos de lei que SR 

F~t iJi'alista no 08 aqnel que se oeup¡¡, do onUIl1uran: 
cosas inútiles, e;,;, al contrariu, aquel que, RO l~l (i ue concede al S,~cretario de la Honora
gun "u pruf6sion, pone su vida al ¡!0rvieio cI(' ble C,\Il1ara do Dipntados, don ICnrirjue Gon
.su país i de la. htmLtnidad, es decir, le" es zále~ ~~dwadR, el derecÍlo de jubilar coa el 
útil. 1m antigllo despn'l,io 111)1' el trabajo ]¡onn- sllPldo íntpgro usigna,lo a su e'.llp!eó; 
rable es un resabio (le la esclavitll_d i {l t', dI' 1 f El qlW c;oncN e Igual clerec 10 al taqufgrao 
que falsea todavía el eritel'io i permite a los primero de esa misma Cámara, don Jerman 
patrones vivir u eDsta de Jos que trabajan.» Hidalgo H' 

Como }¡tt dado 1~ hora, ~u:daré (:on la pa- El que ;;;mcede el derecho de jubilar a don 
1,a~ra para la ReslOu, pl'OXHl1a, ~gregalldo Doming.) Yíd,o!' Santa 1\raría, con el "etr~:lta i 
uIllc:lln:.:nu\ que SI las Ob¿;ül vaelOn.(;S qnc 0Íneo por l;ielJto el,-.] sueldo asignado al direc
acabo d~~ lt~er fueron ~techas E:n un P,aJ~ eOl~1o tor jemlrnl de obras púLlicas; 
Alümama, dnnde la lUstl'UCClOn pr~cbea h>1 r~l qtlfl coneede, por una soja vez, a la viu
t·omado gran d~s:ll:!'ono, en ,un plUS donde ,la del tac¡uí~rafo primero de la Honorahle 
sIernpl'f~ qu~-' ,hm cl~cuent;~ elllda,danils C¡~I(; Cámara de hil'utados, don Olemente Baraho
puedan reClb~r <;:nsel1allz,: mdLlstrial, se (,bLl- na Vega, la sUllla correspondiE:nie a un año 
ga ~ propnrcJOn;rla ~ll Jefe de 1[~, comuna; de sneldo de que disfrutaba su esposo; i 
;,Quo no se podnl, délen', de Iln pms como el El que aumenta la pension de que disfru
:nuestro.' que .no tleno smo una o dos e~cunlas ta el ex-m>1yordomo do la Cámara de Diputa
m~lustl'la.\es, 1 UI\.¿J1Ioblo ll.eno de neceSidades, dos don Benito \' era. 
Imserable, cuya 19nomnCIa es Hna vergüenza ' 
para el pais? Se leL'antó la sesion. 


